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E  D  I  T  O R  I  A  L 
 

MAYO  2010�  
      

Caracas 1 de Mayo de 2010 
 
 

Abril ha sido un mes muy movido y noticioso. 

Comencemos con noticias positivas: 

 

1. Hoy se celebra en el mundo el DIA DEL TRABAJO. Plasmado en blanco y negro verán un 

Resumen de 13 puntos muy concisos de nuestra gestión 2008-2010 a presentarse en Porto en el 

AC de la WAS. Modestamente contrastan nuestros logros, que son de tod@s, con los de países 

“más desarrollados y con muchos más recursos”. Por favor lean nuestro Reporte, que aunque 

esta en Inglés es de fácil lectura y comprensión. 

 

2. Nos complace ya anunciar públicamente que nuestro gran Presidente RICARDO 

CAVALCANTI , ha sido galardonado con la Medalla de Oro de la WAS, que se inicio en l995 en 

Yokohama, Japón, durante mi gestión como Presidente de la organización mundial que sirve de 

paraguas para unirnos con el globo.  Dicho muy merecido reconocimiento será entregado en 

Glasgow, en la sesión de Apertura del próximo XX  Congreso Mundial 12-16 Junio 2011 . 

Gracias a Jacqueline Brendler y Andrés Flores C. por su apoyo directo. Marquen sus agendas 

desde ahora. 

 

3, Avanza a toda máquina el XV CLASES, a celebrarse en ALICANTE, en pleno Mar 

Mediterráneo. Allí entregaremos los Reconocimientos en Vida a nuestros postulados por las 

Sociedades y los 5 Primeros Premios Bi Anuales con los nombres epónimos  de RC, LRG, FBC, 

ECV y AFC , Reformaremos parcialmente nuestros Estatutos, Elegiremos nuevas Autoridades 

para el cuatrienio 2010/2014, presentaremos nuestros Libros. Fotografías, Películas y Videos, 

Seleccionaremos  la Sede del XVI CLASES (Ya aspiran Asunción, La Habana, Medellín y Santo 

Domingo) y  nos encontraremos tod@s para celebrar 30 AÑOS DE FLASSES. 
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En Porto durante el Congreso de la EFS nos reuniremos con el CO del CONGRESO para 

finiquitar los 7 cursos que hemos programado y consensuar lo que nos queda muy pendiente. 

Estamos ya a menos de 5 meses, y han confirmado su participación la AISM, SLAMS, la WPA, la 

WAMS y varias organizaciones de España. Las 2 Universidades ALICANTINAS estarán 

presentes y el Rector de la UMH será Invitado de Honor. 

En Alicante presentaremos el Informe Final de nuestra gestión 2006/2010 que puede ser además 

de lo reglamentario para su aprobación, visto de manera integral en nuestros Boletines 

mensuales, presentes en la Web www.flasses.net .  

Aun hay tiempo de presentar trabajos y concursar  para los Premios mencionados, cuyo 

Reglamento va en este Boletín. El lapso vence el 21 de Agosto de 2010. 

 

4. Se nos viene el evento que más televidentes convoca en el Mundo de hoy. El futbol 

apasionado y vehemente, que nunca debe caer en la Violencia ya vista y denunciada, representa 

una catarsis globalizada. Mucha suerte a nuestra LATINOAMERICA, que tiene varios calificados 

representantes en Sur África. 

 

5. Pero también hay noticias negativas. La explosión en los medios de los casos de Abuso 

Sexual Infantil y Pedofilia en la Iglesia Católica denunciados desde Boston en 2002, han 

conmocionado el Mundo. Hay que actuar con mucha sensatez, estratégicamente, sin ocultar el 

fenómeno, y sin hacernos eco de una evidente campaña de desprestigio ante un muy sensible 

problema. Evidencias claras producidas por el mismo Vaticano, nos moverán en el futuro 

inmediato a tratar este grave problema, haciendo uso de los recursos legales y sexológicos que 

los casos ameritan. 

 

6. Nos duele que un Presidente Latinoamericano, en una Reunión cumbre  afirme 

equivocadamente y sin ninguna base científica la “causa de la Homosexualidad “, atribuida por 

crasa ignorancia a la ingesta de alimentos producidos en granjas, noticia que dio la vuelta al 

mundo. Cuanto tenemos que EDUCAR. 

 

7. Preocupa muchísimo los desastres ambientales materializados en Terremotos, Volcanes y 

Cenizas, y Derrames petroleros, Inundaciones, Deslaves  entre otros que alteran la calidad de 

Vida de los habitantes del planeta y antes los cuales hay respuestas inmediatas que pronto 

pasan al olvido. 

 

8. No podemos dejar de mencionar el racismo, motivador de la Ley en Arizona, básicamente 

contra inmigrantes latinoamericanos que con su trabajo dedicado ayudan a construir el Mundo 

desarrollado de hoy. Ojala que pronto se perciba y corrija tamaña discriminación. 

Hay mucha información muy valiosa en este Boletín. 

No dejen de leerlo. 

Con el afecto de siempre 

 

Rubén Hernández Serrano 
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Presidente de Flasses 2006-2010 

 

 
 
 
 
 
FLASSES REPORT      
 
EFS  PORTO  
 
Caracas, April 12th 2010 
 
It is very easy to look to our activities since the past Congress in Gothenburg. Just log in our web 

page   www.flasses.net 

Then you will have the review of our monthly Bulletin, a policy that has been carried out very 

successfully since we were elected in 2006. More than 40 Bulletins are there with our Philosophy 

and Tasks, Information, Papers, and Calendar. This had been circulated among the societies and 

leaders of Sexology, and usually a good feedback is received.  

Let’s remark the more important objectives right now. 

 

1. We are dedicated to our XV CLASES ( Latin American Congress of Sexology  ) in Alicante, 

Spain, next October 21-23,2010,with Maria Perez C and Antonio Casaubon as Presidents of the 

O.C.  

 We had to take the decision to move from Asuncion Paraguay, due to lack of resources and a 

very difficult task to survive the budget. The two Associations there are very Young and they will 

have a second opportunity soon, 

So as Spain and Portugal are members of FLASSES, we took our efforts to bring the people to 

Alicante, taking in account the very successful World Congress that we had in Valencia, in l997, 

and the wishes of a strong team there. We know the economic difficulties that we are having, but 

there was the only alternative. We will celebrate 30 years of our foundation. 

We establish 5 Biannual Prizes, RC ,LRG, FBC,ECV and AFC , with the life recognition of the 

FLASSES Medal, which will be given in our Congress. A Photography, Video and Posters also 

will be recognized. 

We will organize at least 7 Courses, a strategy that is very useful to newcomers and persons who 

want to update their knowledge. 

 

2. We establish a New Committee of Young Sexologists, with age lower than 40 years, who 

carried out their by-laws, elected authorities, and developed a Plan for the CLASES, in order to 

create new leaders who will carry FLASSES in the next future. This has been very successful 

with sound participation. A meeting in Coro and Punto Fijo, Falcon State in Venezuela had an 
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attendance of 1600 persons with support of a local newspaper NUEVO DIA, during two days of 

full activities. 

 

3. The National Congresses of each country are realized. The one in Medellin, Colombia by 

SOCOSEX was a sound success. Also the SBRASH Congress in  Foz de Iguazu ,Brazil deserve 

special mention. Several countries did the Nationals Congress of Sexuality and Sex Education. 

 

4. We developed closed ties with SLAMS, AISM ,  EFS , WPA , and establish new ways to win to 

win cooperation. Also with PAHO,WHO (specifically the Centered Person Medicine Program) and 

many others ONG.´s 

 

5. WAS WORLD CONGRESS 2013.  FLASSES unanimously support RIO DE JANEIRO as the 

best bid for 2013. After Sydney, Gothenburg and Glasgow is time to come back to one of the 

most beautiful cities in the today´s world. Security, the main concern, will be improved from NOW, 

because the Olympic Games and the World Soccer Cup to be held in Rio. 

And lower costs are a very important issue in this competition with two other great cities. 

Music, Cultures Science, Q of L and Tourism are 5 main reasons too, and Brazil is a democratic 

country, with so many dreams that will come true. It will be a Paradise for shoppers with strong 

currencies. Iguazu, Buenos Aires, Montevideo and Punta del Este and many places in Brazil are 

very near. 

 

6. ELECTIONS. A new team will be chosen in Alicante (2010-2014) . We are sure that after 4 

years of very hard and daily work, new leaders will take the positions, of the EC and the 

Committees of Classification and Nomenclature, Ethics, and Accreditations. 

 

7. We established a new Category of INDIVIDUAL MEMBERS, in order to incorporate new 

persons who want to work closely with FLASSES.. 

 

8. We failed in establishing Societies in Central America. They are in need of much help to 

organize Local Societies, despite our efforts. Costa Rica, Panama, Honduras, Nicaragua and El 

Salvador do not have formal representation in FLASSES. 

We succeeded with Dominican Republic, activated Chile and establish contact with Puerto Rico. 

 

9. An update of  our Statutes and By-laws in Alicante will be present in a special General 

Assembly. 

 

10. Several Internet Courses and Postgraduate Activities are now reviewed and will be adapted 

to new Education technologies. We are in the right way to update and improve Postgraduate full 

time Courses and Internet Courses, giving Sexology the academic status that will be recognized 

as a Science. It is important to remark this activities for persons with discapacities, a Program 

that received the WAS Prize for Best Sex Educations Program  
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11. We strongly support the SEXUAL HEALTH DAY, to be started in 2010    Uruguay just 

celebrate the National Sexuality Day ( April 10th) and Venezuela is celebrating the National ED 

Day ( October 24th). Of course that in this global world this WAS initiative must be very well 

organized and prepared in order to achieve a global perspective.  

 

12. We presented books and Thesis in our Congresses, and in Guayaquil this was a sound 

success. This again, will be in the Program for Alicante 2010. The main problem is the distribution 

of books, and the lack of revenues for authors. The Librarian usually gets 50 %, 40 % for the 

publishers, and only sometimes 10 % for the authors. This is a clear example of a economics that 

we must change in the near future. Only academic reward is the benefit for very dedicated 

people. 

 

13. Human Sexual Rights is our Flag since l997 (Valencia Declaration). Mostly Latin-Americans 

wrote the 1st version and this has been our first motive to work daily for the achievement of 

SEXUAL HEALTH 

 

This is a brief summary. We are going for more. 

Best regards 

 

RUBEN HERNANDEZ SERRANO                                        CRISTINA TANIA FRIDMAN 

President                                        General Secretary 
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REGLAMENTO DE PREMIOS BI ANUALES 
  
  
��������������������������������������������������������������������������Considerando 
 
�Que corresponde a la Institución  estimular y propiciar el reconocimiento y 
mejoramiento profesional y ético de sus agremiados premiando el esfuerzo y trabajo  
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realizado en pro de la Sexología como campo del  conocimiento  y/o en algunas de sus 
áreas. 
                                                       Considerando 
 
Que es un deber de la Institución  exaltar, destacar y perpetuar la memoria de las 
profesionales y los profesionales que bregan con tesón, mística  y esmero por el brillo 
de una Sexología multidisciplinaria- en sus grandes ramas de investigación, clínica y 
educación sexual- realizando labores de progreso proactivo en beneficio de las 
colectividades y comunidades en donde desarrollan sus actividades. 
                                                      

 
 
 
 

Considerando 
 
Que  los EPONIMOS que se mencionan en el presente ACUERDO se han destacado en 
el decurso y las líneas de desarrollo de nuestra Federación, abarcando un prolongado 
período, llevando a cabo fecundas Historias de Vida y Acciones Concretas que han 
dignificado el prestigio de FLASSES en la región y en el mundo. 

 

Acuerda  

 1.- Crear los Premios Bianuales FLASSES los cuales constituyen, junto a la Medalla de 
la FLASSES, los máximos honores que otorga la institución. 
 
2.- Los Premios Bianuales FLASSES son: 
 
        Dr. RICARDO CAVALCANTI , a la Trayectoria Profesional más destacada en el 
campo de la Sexología y/o algunas de sus áreas  en la Vida de UN miembro de una 
Asociación integrante de la Institución. 
 
       Dr. LEON ROBERTO GINDIN, al Profesional más destacado en el campo de la 
Sexología y/o algunas de sus áreas durante los 2 años de gestión realizada entre cada 
Congreso Latinoamericano de Sexología y Educación Sexual-CLASES-. 
 
       Dr. FERNANDO BIANCO COLMENARES , al Trabajo de Investigación o 
Actualización más destacado en el campo de la Sexología y/o algunas de sus áreas 
presentado en el CLASES correspondiente. 
 
      Dr. ESTHER CORONA VARGAS , al Programa de Educación Sexual realizado por 
persona Institución, ONG, o Gobierno de la Región en el lapso de los 2 años 
precedentes al CLASES. 
 
      Dr. ANDRÉS FLORES COLOMBINO  , al Trabajo de Investigación o Actualización 
más destacado en el campo de la Sexología y/o algunas de sus áreas presentado en el 
CLASES correspondiente y realizado por una Persona o Grupo de Personas, igual o 
menor de 40 años de edad.  
  
Se podrán crear nuevos Premios Bianuales FLASSES a solicitud del Comité Ejecutivo 
de la FLASSES con la opinión favorable del Comité de Acreditaciones y de la Comisión 
de Ética de FLASSES. 
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3. Los Premios Mencionados serán entregados en la Sesión de Clausura de cada 
Congreso Latinoamericano de Sexología y Educación Sexual-CLASES-. 

 

 4.-El Premio Bianual FLASSES consta de DIPLOMA en PERGAMINO y su publicación 
destacada en el Boletín de la FLASSES, previo Concurso ampliamente difundido. 

 

5.- Los Premios Bianuales FLASSES serán otorgados previo concurso. Los recaudos 
para optar a estos Premios deberán ser entregados  dos Meses antes de la fecha 
seleccionada para la realización del CLASES. 

PÁRRAFO ÚNICO 

Para este próximo CLASES el lapso de cierre de recepción de trabajos es el 20 DE 
AGOSTO DE 2010. 

6.-El Jurado estará integrado por el Epónimo del Premio respectivo o su Representante, 
El o La Presidente de FLASSES, y un tercer miembro designado por los 2 integrantes 
antes mencionados, a mutuo acuerdo. 
 
PÁRRAFO ÚNICO 

Cuando el Epónimo haya fallecido la Junta Directiva de la FLASSES designará su 
representante. 
  
7-Las decisiones de Jurado son Inapelables. 
  
8-Toda la documentación requerida para el otorgamiento del Premio quedará en manos 
de la Secretaria General de FLASSES. Deberán enviarse 3 copias del material 
correspondiente, una copia para  cada uno de los  jurados de cada Premio. 

9-En cada oportunidad no se aceptará más de una Postulación, la cual puede ser hecha 
de manera Individual o por la Sociedad correspondiente. 

10-En caso de comprobarse alguna inexactitud o violación ética, el Comité Ejecutivo de 
FLASSES podrá retirar dicho Premio, previa opinión de la Comisión de Ética de 
FLASSES, haciendo pública esta decisión. 

11-Todo lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Comité Ejecutivo de 
FLASSES, conjuntamente con el Comité Consultor. 

  

EL COMITÉ EJECUTIVO DE FLASSES 

PROXIMO XV CLASES: ALICANTE, ESPAÑA   21-23 DE OCTU BRE DE 2010. 

www.flasses.net 

www.congresosexologia2010.com 

      FLASSES CONVOCATORIA 
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FLASSES SOLICITA LAS POSTULACIONES PARA EL 
 

RECONOCIMIENTO EN VIDA 
 
A SEXOLOGOS Y SEXOLOGAS LATINOAMERICANOS POR SU 
TRAYECTORIA PROFESIONAL.   
Es recomendable proceder por las Sociedades Respect ivas. 
  
 
Aquellos /Aquellas profesionales que hayan sido elegidos para recibir la MEDALLA 
FLASSES, serán homenajeados con su entrega en el marco de la clausura del XV 
CONGRESO CLASES 
A celebrarse del 21 al 23 de octubre  del 2010 , en Alicante, España. 
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CLASES XV -    CARTA INVITACIÓN 
Estimad@s colegas y amig@s: 

Del 21al 23 de Octubre de 2010, la ciudad de Alicante, España, será la sede del 15º Congreso 
Latinoamericano de Sexología y Educación Sexual (XV CLASES). Es la primera vez que se 
celebra en España un congreso de sexología que agrupa a profesionales europeos y 
latinoamericanos. Queremos que este evento, que coincide con el 30 aniversario de la 
Federación Latinoamericana de Sociedades de Sexolog ía y Educación Sexual  (FLASSES), 
sea memorable y se convierta en el foro de sexología más importante, desde que en 1997 se 
celebró en España el XIII Congreso Mundial de Sexología. 

Promover la Salud Sexual y los Derechos Sexuales es  la misión de este congreso ; para ello 
el comité científico se esfuerza en seleccionar los mejores trabajos y organizar el programa para 
que favorezca el intercambio de conocimientos y contribuya a la capacitación y puesta al día. 
Profesionales de reconocida y larga trayectoria  han tenido la amabilidad de confirmar su 
presencia. Entre otros, contaremos con simposios de la Federación Europea de Sexología 
(EFS), de la Sociedad Latinoamericana de Medicina Sexual (SLAMS), la Asociación 
Iberoamericana de Sociedades de Andrología (ANDRO), la Asociación Española de Andrología 
(ASESA) y el grupo de Sexología de la Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria 
(SEMERGEN) 

Unido al programa científico, los congresos tienen el valor añadido de servir de punto de 
encuentro personal entre amigos y colegas. Compañeros de promoción, colegas Europeos y 
Latinoamericanos, tienen ocasión de reencontrarse y de establecer lazos personales y 
colaboraciones profesionales . Por eso, estamos dedicando buena parte de nuestra energía 
para que el programa social sea el complemento perfecto y esté a la altura del interés científico. 

Por otro lado, conscientes de que la misión de promover la salud sexual y los derechos sexuales 
trasciende el ámbito profesional, se están organizando actividades dirigidas a la población en 
general, charlas abiertas al público y otras actuaciones, destacando entre ellas, una exposición 
de fotografía , cortometrajes , materiales y libros sobre educación sexual, salud sexual y 
derechos sexuales. 
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Este congreso convierte a España, por primera vez , en el centro neurálgico de la sexología 
latinoamericana. Hasta ahora se habían realizado encuentros, pero nunca un congreso 
latinoamericano . Por eso os invitamos a participar con vuestra presencia y vuestras 
aportaciones, tanto si sois asiduos a los encuentros de sexología, como si estáis interesados en 
este campo. 

Esperamos con ilusión vuestra participación, sabemos que sois los verdaderos artífices del XV 
CLASES; por eso, en esta época económicamente difícil, hemos hecho un gran esfuerzo para 
ajustar los precios, tanto en la inscripción como en el alojamiento. Con el lema: 30 años de 
Sexología Científica, por una sexualidad Feliz y Re sponsable,  os esperamos en Alicante, 
donde tendremos una magnífica oportunidad para ponernos al día y compartir experiencias bajo 
la luz del Mediterráneo. 

 

Dra. María Pérez Conchillo y D. Antonio Casaubón Al caraz  

 

 

ALICANTE  EN PÁGINA DE CONGRESO, 
INTERESANTES OFERTAS E INFORMACIONES 

http://www.alicanteturismo.com/ 
 
AVANCE DEL PROGRAMA 
El Programa Científico del Congreso abordará, a través de simposios, mesas redondas, 
conferencias, talleres, posters, vídeos, seminarios, exposiciones y presentaciones, las siguientes 
áreas temáticas: 

1. Historia, sociología y antropología de la sexual idad.  

2. Promoción de los derechos sexuales y la salud se xual.  

3. Diagnóstico y tratamiento de las disfunciones se xuales femeninas.  

4. Diagnóstico y tratamiento de las disfunciones se xuales masculinas.  

5. Amor y pareja.  

6. Educación sexual.  

7. Parafílias.  

8. Sexo y género.  

9. Abusos sexuales y violencia sexual.  

10. Sexualidad y nuevas tecnologías.  

11. Formación en sexología.  

12. Otros.  

VER DETALLES Y REQUISITOS  DE INSCRIPCIONES EN PAGI NA DE 
CONGRESO 

http://www.congresosexologia2010.com/inscripciones 

 EUROPA  
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 Hasta 30 de Junio Desde 1 Julio 
Profesionales Europa 275 € 350 € 
Estudiantes Europa 130 € 150 € 
Cena del Congreso 60 € 60 € 
 LATINOAMÉRICA   
 Hasta 30 de Junio Desde 1 Julio 
Profesionales 
Latinoamérica 275 $ 350 $ 

Estudiantes 
Latinoamérica 130 $ 150 $ 

Cena del Congreso 60 $ 60 $ 
�
 
 
 
 
 
 
 
VER DETALLE Y REQUERIMIENTOS  DE CONGRESO ON LINE EN PAGINA DEL 
CONGRESO 

http://www.congresosexologia2010.com/inscripciones 

�
�

CONGRESO ON-LINE  
 Hasta 30 de Junio Desde 1 Julio 
Europa 100 € 150 € 
Latinoamérica 100 $ 150 $ 
 
 
A L O J A M I E N T O 

·  La sede del congreso es el Hotel Meliá Alicante. A continuación se ofrecen los 
precios de las habitaciones en dicho hotel y en otr os alojamientos próximos al 
hotel del congreso.  

·  Hemos conseguido muy buenas condiciones en los hote les. Para beneficiarse de 
los precios hacer referencia en la reserva al “cong reso de sexología”.  

C O N C U R S O S 
 
Concursos sexo en positivo 

Concursos de cortometrajes 

Concurso de fotografía 
 
Ver página de congreso 
 
http://www.congresosexologia2010.com/concursos 
 
 
Por una Sexualidad Feliz y Responsable – Clases 201 0- ALICANTE  
 
 

ORGANIZACIÓN DEL XV CONGRESO LATINO AMERICANO DE 
SEXUALIDAD Y EDUCACIÓN SEXUAL . 
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La película La vida empieza hoy , dirigida por Laura Maña y protagonizada por Pilar Barden ha 

recibido el premio de la Crítica en el Festival de Cine Málaga , estamos muy contentos ya que 

en el XV Congreso Latinoamericano de Sexología y Educació n Sexual (XV CLASES): 30 

años de sexología científica , está confirmada la proyección de la película con la  presencia 

de la directora,  El tema es de interés porque trata de cómo viven el amor y el sexo las personas 

mayores 

 

 
 

Un grupo de gente de la tercera edad acude a unas clases de sexo donde les recuerdan que su 
cuerpo todavía está vivo. Allí aprenden los unos de los otros, hablan de sus vivencias… Olga, la 
profesora, les ayuda a hacer frente a los problemas generados por la edad. Para eso tendrán 
que hacer deberes: aprender a mirarse al espejo, dedicar 20 minutos al placer… “Sexo es vida- 
les dice- porque el sexo tiene que ver con las sensaciones, y no dejamos de sentir nunca”. 

‘La vida empieza hoy’ es la sexta película de Laura Mañá, quien obtuvo el Premio del Público y 
Premio Mejor Largometraje en el Festival de Málaga por ‘Sexo por compasión’ (2000). 

 
 
 
NOTICIAS - ACTIVIDADES - CONGRESOS – JORNADAS 

    
CURSOS FLASSES  2006 – 2010   
�

Como organismo que agrupa múltiples sociedades de Sexología y Educación Sexual en Latino 

América, España y Portugal, FLASSES se considera responsable de ofrecer  formac ión 

continuada en sexología, y disciplinas afines , a l@s profesionales de las sociedades afiliadas 

y a tod@s quienes deseen recibirla.  

 

      Dichos cursos, que obedecen a la política del actual CE 2006-2010 se expondrán en 

nuestros futuros CLASES y se ofrecerán a todos los eventos a los cuales tengamos el honor de 

ser invitados.  
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				Objetivos Generales 
 

��������� Brindar información adecuada, actualizada y de excelente nivel científico. 

 
     -   Proveer conocimientos actualizados en educación, investigación, clínica, diagnóstico  y 
tratamiento más recientes, para dar cada vez mejor calidad  de atención a sus pacientes y 
educandos. 
 
    -   Cubrir las necesidades crecientes en avances de nuestros afiliados como es costumbre en 
Congresos Internacionales de distintas áreas del conocimiento. 
 
   -    Garantizar la objetividad y el rigor científico 
 
    -   Garantizar la imparcialidad del punto de vista comercial. 
 
   -    Otorgar créditos que aportarán puntos de méritos a quienes asistan. 
 
  -      Velar por el prestigio de nuestra Federación manteniendo el mejor nivel  científico  en 
nuestra disciplina 
 

Condiciones Generales ������
Cada Curso girará sobre un tema Central.  Cuyo Abordaje integral será expuesto por  un  equipo 
interdisciplinario. 
 

1) Temas y  modalidad de abordaje – se privilegiará la puesta al día de diversos temas 
fundamentales en nuestra disciplina. 

 
2) Los temas a exponer deben ser originales y absolutamente actualizados, no se deben 

exponer temas ya expuestos en otros eventos. 
 

3) Cada expositor  deberá  aportar material de su exposición con un mes de antelación, el 
que será enviado a cada participante vía mail o entregado en DVD, o pen - drive, 
después del curso junto con la carta certificado y eventualmente expuesto en la web. 

 
4) Este material puede ser entregado en Word o PPs, según preferencias de cada 

expositor  y puede  protegerse en PDF para preservar la propiedad intelectual del 
mismo.  

. 
5) Se proveerá a los asistentes un formulario que evaluará: utilidad de la exposición para 

su práctica  profesional, nivel de información adquirida, calidad del material de 
exposición, etc. Será ANONIMO. Eso nos ayuda a mejorar la calidad  y jerarquiza 
nuestros cursos. 

 
6) Cada Curso genera créditos. 

 
7) Se dará constancia de cada  Curso especificando carga horaria. 

 

8) Todos los expositores de estos Cursos FLASSES  se comprometen a  brindar 
información a la audiencia  sus relaciones económicas con la industria 

 
9) También deben informar de las referencias a medicamentos o dispositivos cuyo uso no 

está aprobado. O cuando el mismo es discutido. 
 

10) Las opiniones y recomendaciones de l@s expositores de cada Curso son 
responsabilidad de cada un@ y no necesariamente representan el punto de vista del 
equipo Director y Coordinadora de Cursos de FLASSES. 
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11) Está absolutamente prohibido a los asistentes grabar o fotografiar las exposiciones con 

cualquier tipo de tecnología.: video, fotos, grabadores, teléfonos, etc. 

���� ����������������������������������� �������������������������������������
��������������������

��������	�
��	�	��
������	������������������������� ���������������������������������	�����	
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ECOS DE LOS BOLETINES DE FLASSES ON LINE 
 
 
 
 
REPERCUSIONES DEL USO DE LOS BOLETINES DE FLASSES C OMO 
MATERIAL DE CONSULTA O BIBLIOGRAFÍA.  
 
 
Hace tiempo que conocemos algunas repercusiones de tipo académico de los boletines de 
flasses en varios países y en varias organizaciones. Deseamos hacer pública una de las últimas 
y felicitar sobre todo la multiplicación de los saberes y  agradecer en este caso el constante 
trabajo y acompañamiento que realiza la Lic. Elizabeth Gutierrez Flórez, integrante del Comité 
Ejecutivo de FLASSES 2006-2010 con sus alumnas/os de la Universidad de San Buenaventura 
de Medellín, Colombia.   
 
 
“Es mi opinión” 
 
Medellín, abril 18 de 2010 
 
Estimada Cristina y Estimado Rubén 
Una vez más nos permitiste deleitarnos con el boletín, y como siempre “es mi opinión” 
Los editoriales de Rubén son una conjugación científica, humana y reflexiva que permite analizar 
una mirada del optimismo con la paradoja del bien común, aspecto que veremos materializado 
en Alicante 
Un acompañamiento especial  haremos los colombianos para que el congreso sobre la 
Sexualidad y sus Expresiones sea un éxito en julio, cuando el mundo se viste de fútbol, son los 
retos que a veces nos motivan con mayor razón para sacar adelante una meta, especialmente 
de sexología  
La carta de invitación que amablemente nos hace Antonio y María Pérez, ya viaja por nuestros 
departamentos colombianos, espero buena respuesta para encontrarnos en Alicante  
Que la Was se pronuncie con Rosemary, me parece  importantísimo para nuestra causa 
Muy completa la información del congreso, y motivante la invitación de los cursos de Flasses, 
bien por eso 
Gracias por enviarnos los ecos del congreso, nos pone a soñar, y con deseo de trabajar más, 
para poder crecer y recrearnos con la ciencia  
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La vivencia transgénero en el Ecuador, es un fiel reflejo de la realidad que vive la diversidad 
sexual en nuestros países latinos, sus luchas y desesperanzas, aspecto que se complementa 
con la vivencia del Brasil  con los debates de transexualidad y transvestismo, lucha para el 
reconocimiento social y jurídico de sus identidades, ajustado un especial protocolo de 
diagnóstico para no confundirlo con un trastorno de identidad de género, esto nos demuestra la 
necesidad de hablar un mismo idioma frente a las políticas públicas, y frente al discurso 
intelectual, son debates que se me ocurren necesarios como lo visualizamos en  las diferencias 
presentadas frente al discurso medico y militante, que refuerzan la necesidad de realizar alianzas 
estratégicas para superar las diferencias en torno a las normas de género y la sexualidad, 
aspecto que se complementa con la entrevista espejito espejito, de la revista el Teje análisis 
realizado a la luz de nuestra realidad latinoamericana,  te quiero compartir que a mis estudiantes 
les gustó mucho, puesto que justamente dentro del currículo que estamos desarrollando esta el 
tema de disforias de género, y ellos tienen que hacer un análisis de dicho artículo, ya te llegarán 
sus respectivos comentarios 
El rincón cultural con Diana Dowek es un ejemplo del crecimiento y reconocimiento del arte 
vestido de mujer  
Lo que publicas en la prensa del mundo, me contacta con las luchas de fenómenos sociales que 
se presentan en nuestra querida Colombia con otros nombres, con otros protagonistas, pero con 
igual o parecido criterio de lucha las restricciones al aborto, la lucha contra el desamparo y la 
desigualdad, en el género femenino, una mirada crítica al código penal de nuestro pueblos en 
defensa de la salud de la mujer  
Me deleité con el articulo Museos que curan la sexualidad, marketing de creatividad sobre todo 
con la exposición lagrimas de Eros como arte de la fuga del Francés Bataille, me encanta su 
filosofía de vida, ya que se fundamenta en la identificación entre tánatos y eros planteamiento de 
erotismo entre la discontinuidad y la continuidad, hermosa desorganización que invita a la locura 
del éxtasis, España, Berlín, Inglaterra  y ahora Colombia con el lema Curar los cuerpos, con el 
museo del de oro para dar cuenta de los cuerpos amerindios con tatuajes pinturas y 
perforaciones  
Los temas sobre el aborto y sus fenomenologías, son  una fiel radiografía de la maternidad 
adolescente y sus consecuencias, aspectos que se plantean en constantes debates en Colombia 
En cuanto a la apertura que está haciendo Flasses, para la afiliación de miembros individual y o 
adherente, ya está dando frutos, presentaré a la Flasses dos personas muy importantes en 
nuestro medio que me pidieron  les diera el aval. 
Me llena de curiosidad el libro sobre matrimonios no consumados como un sinsentido actual, 
porque en terapia tenemos en este momento, cuatro parejas con este problema, me encantaría 
discutir este fenómeno en Alicante 
Seguiremos el ejemplo de Uruguay sobre el día Nacional de sexología 
Finalmente Cristina y Rubén, gracias por publicar parte de lo que fue nuestro congreso, en 
donde demostramos que sin apoyo, sin dinero, pero con organización, compromiso,  amor y 
creatividad, si se puede  
El calendario 2010, nos pone a soñar con la academia 
Quiero por este medio reconocer el trabajo tan importante que como multiplicadores podemos 
hacer con los on line de Flasses, y desear lo mejor para que el congreso de Alicante sea un 
verdadero encuentro de hermandad y crecimiento científico 
Con todo mi afecto 
 
Elizabeth Gutiérrez Flórez 
Ex presidenta de Socosex  
 
APORTES COMO ESTUDIANTES DE UNA CARRERA COMO LA PSI COLOGÍA POR 
QUE CONSIDERAN QUE ES ÚTIL PARA SU QUEHACER  PROFES IONAL, ESTE 
TIPO DE ON LINE – Referido AL nº3 FLASSES ON LINE A BRIL 2010  
(www.flasses.net)  
 
“Para hablar acerca de la utilidad de este tipo de on line, para una carrera como la psicología, 
pienso que es importante retomar esa perspectiva que toman desde el comienzo, pues como 
futura psicóloga es fundamental hablar de una actitud positiva, como el OPTIMISMO frente a los 
problemas que se viven en el mundo actual y que como psicólogos debemos enfrentar teniendo 
claro que nuestra prioridad  esta en centrarnos en el  valor y la dignidad del ser humano, mostrar 
un interés primario por la vida y la posición del hombre en el mundo. 
Iniciar con dicho tema muestra de cierta forma que la prioridad de este artículo es el ser humano, 
y por tanto es competente dentro de la psicología, muy ligado a esa parte humana se dan a 
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conocer compromisos sociales y científicos, se describe ampliamente el rol de las sexólogas en 
dicho medio, se dan a conocer convocatorias e invitaciones referentes a el tema de sexualidad, 
que es un campo muy amplio e importante que de una u otra forma se debe tener conocimiento 
en esta carrera, pero dicha información no solo se emite a los demás por hacerlo y pensando 
solo en los profesionales, sino que dichas labores están encaminadas, a ese otro, resaltando 
siempre promover la salud sexual y los derechos sexuales como algo que trascienda el ámbito 
profesional,  pues como psicólogas, sexólogas, medicas, lo importante es tener claro que somos 
seres humanos pertenecientes a un mundo en evolución y a una sociedad que pide acción y 
solidaridad, siendo esto muy positivo en el articulo, pues da muestra de que hay cabida para el  
intercambio de conocimientos. 
La utilidad e importancia de dicho on line radica también en que dichas paginas están 
encaminadas a la evolución que ha venido teniendo la sexología en América latina, y por ende 
los cambios positivos que esta ha generado en el mundo, información relevante para los 
psicólogos, pues se hace énfasis en procedimientos clínicos, terapias, educación sexual, 
defensa de los derechos sexuales, temas que también le competen a la psicología dentro de su 
quehacer como profesión que trabaja en pro de la salud mental del ser humano, es importante 
que los estudiantes y profesionales de psicología puedan tener acceso a este tipo de artículos, 
pues el poder hacerlo nos permite estar mas informados, estar mas cerca de la propia realidad, 
estar actualizados en educación, investigaciones, diagnósticos todo esto en pro de la calidad de 
vida de los pacientes 
De igual forma este articulo por tal claridad en la que se desarrolla, permite ver que no se realizo 
solo con el fin de “vender “la sexualidad como disciplina, sino que se enfatizo en el trabajo 
multidisciplinario, en esa diversidad de la sexología que permite que propios y ajenos aporten 
sus conocimientos y los compartan unos con otros y de esta manera poder comprender las 
complejidades sobre las que se desarrolla el ser humano.” 
María Paulina Sanchez Perez 
Extracto de apuntes de la carrera de Psicología. Co lombia. Universidad de San 
Buenaventura.  
 
“Inicialmente quisiera expresar mí admiración por dicho boletín; de gran importancia para 
muchos profesionales de la salud, que permite la constante actualización en cuanto a temas 
relacionados con la sexualidad desde diferentes ámbitos: cultural, legal, social, biológico, etc.  
Para los profesionales y estudiantes de últimos semestres de psicología,  es fundamental 
conocer los últimos artículos que le dan movimiento y forma a la temática de la sexualidad, de 
esta manera se hace posible la replica constante y actualizadora por medio de los boletines. Es 
importante narrar aquí, que el conglomerado de los eventos mundiales permite a los 
profesionales programarse  y renovarse académicamente con mucha más facilidad; sesiones 
como “prensa del mundo”, “rincón cultural” “comunicaciones de interés” convierten al boletín en 
un contenedor del conocimiento en general.  También se debe reconocer que la dedicación y 
compromiso de los directivos de la FLASSES permiten la identificación del lector con los temas y 
así mismo el interés inquisitivo por estos.  
Es importante resaltar que el artículo: La vivencia transgénero en el Ecuador en el que se realizó 
una entrevista a una mujer transgénero, que tiene como discurso una experiencia luchadora, por 
lo que siente y quiere ser, y no es ella sola, muchos y muchas transgéneros viven a diario una 
lucha interminable esperando  algún día en que  la sociedad los puede incluir, sintiéndose así, 
parte de ella.  
Si revisamos los grupos activistas transgéneros están reclamando un lugar, y ante todo que no 
se les señale por lo que sienten, al fin al cabo son seres humanos igual que todos los que 
hacemos parte de la comunidad. Es increíble, tener que subrayar que son seres humanos, como 
si no fuera evidente que poseen las mismas características que todos, el problema radica en que 
es muy difícil para la gran mayoría de la población aceptar la diferencia en la sexualidad, 
justamente este analfabetismo sexual se debe erradicar paulatinamente y creo que la psicología 
en cierta medida tiene parte del trabajo arduo que hay que realizar; pero este proceso requiere 
de tiempo y de generaciones, de aprendizaje, de mentes abiertas que puedan guiar su mirada a 
otras direcciones.  
Es justo aquí donde quería llegar, puesto que en nuestra sociedad “todo lo que no es como 
nosotros es anormal y esta “enfermo””, inmiscuyéndonos en una sexosofía que da como 
resultado: analfabetismo sexual, iatrogenia clínica, entre muchas otras.  
Los transgéneros al igual que otros que se denominan como transvestis y transexuales, 
inmersos también en una sociedad llena de mitos, falacias, y etiquetas que en absoluto se 
podrán vedar.  Es tan perceptible el señalamiento que se les hace, que muchos optan por pensar 
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que están enfermos, que entonces, no tuvieron condiciones óptimas de crianza, y que son el 
punto negro en la sociedad.   
Por esto es necesario ya, pensar que lo normal no es solo lo que poseemos nosotros, si esto 
fuera así ¿que problema hay en que una mujer transgénero sienta, crea, quiera y luche por ser 
incluida y tenida en cuenta en la sociedad?, ella como ser humano lo vive, y se siente normal. 
Los transgéneros desean sentirse contenedores de la humanidad, también lo son.  
Si nos ponemos un poco en el lugar de quienes están en estas asociaciones y grupos, nos 
damos cuenta que en esta sociedad marcada de reglas, códigos, protocolos y prejuicios es muy 
difícil ser distinto o tomar decisiones distintas a la de los demás, pero ¿Por qué vivir incómodos 
eligiendo algo que no se desea?  
Lo importante es que se realice una visión interior y se haga consciente que, es responsabilidad 
de cada quien, como viva su sexualidad, su genitalidad, al igual que es responsable 100% de la 
construcción de sus elecciones, decisiones y preferencias.  
Si esto se logra, ¿que de malo tiene ser coherente y responsable con lo que se siente y se elige? 
La comunidad en su afán de etiquetar y juzgar no se ha tomado el tiempo de acordarse que ellos 
también son seres humanos, sensibles a la adversidad, al daño, afectuosos, seres sintientes, 
sociales, competentes, trabajadores e infinidad de características que nos componen a todos 
pero que lastimosamente por su condición de "diferentes" les son ignoradas. 
Para concluir, considero que si existe tranquilidad y seguridad con las decisiones que se toman, 
las personas que estén alrededor de aquellos que se enorgullecen de ser transgénero, 
transvestis y transexuales, sabrán que lo que se desea y se siente también es una opción de 
vida adecuada, para quien lo experimenta, desechando prejuicios  y abriendo las ventanas de la 
mente a la tolerancia y la aceptación.” 
Extracto de Análisis del Boletín No 03 año 2010 
Vanessa María Escorcia González – alumna de Psicolo gía. Colombia. Universidad de San 
Buenaventura.  
 
“Ya desde lo que le compete a la psicología me parece muy adecuado la divulgación de este 
boletín porque como profesionales que trabajan a la luz de las interacciones con los otros y por 
los otros, el saber y tener claridad sobre el tema de la sexualidad es de vital importancia debido a 
que se considera desde nuestra profesión parte esencial del ser humano, también va jugar un 
papel importante en el establecimiento de vínculos interpersonales con los cuales se contribuye 
a estado mental saludable y que provee a la sociedad seres más satisfechos y con el empuje de 
luchar y hacer valer sus derechos como seres activos siempre fomentando el respeto por la 
diversidad.”  
Extracto de Análisis del Boletín No 03 año 2010 
Carolina Rodríguez M. Alumna de Psicología. Colombi a. Universidad de San 
Buenaventura.  
  
 

RINCÓN CULTURAL:  

Hablemos del espacio, de nuestro propio espacio. ¿Cuál es el espacio mínimo que necesitamos 

para vivir? 

Para Graciela Sacco (1956), artista rosarina de reconocida trayectoria internacional, ese espacio 

se resume en un metro cuadrado.  

Pero no sólo como una cuestión de medida -el metro cuadrado es la unidad que mide el área en 

el Sistema Métrico Internacional- sino como una cuestión de espacio vital. Es ese espacio que 

nos pertenece, que nos conecta con nuestro propio yo y nos diferencia del otro. Un espacio que 

hoy, producto de la voraz contemporaneidad en la que vivimos, está en continuo movimiento, un 

área en dónde los limites se redefinen continuamente. Un espacio en el que el adentro se nutre 

del afuera y en el que lo que fue punto de llegada se convierte, un segundo más tarde, en punto 

de partida y así, sucesivamente.  

Convocada por Fernando Farina para inaugurar Arte en la Torre, un programa de exposiciones 

de artistas contemporáneos pensado para la planta baja del edificio YPF ubicado en Puerto 

Madero, Graciela Sacco y, bajo el nombre de M2 (Metro Cuadrado), interviene el lugar con 
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objetos, videos e instalaciones. Una obra conceptual que invita al diálogo y provoca una 

respuesta visceral en el público que la visita, aún cuando se trata de un público que no tiene 

necesariamente un contacto diario con el arte. Y éste es el verdadero desafío.  

La primera obra a la que nos enfrentamos al atravesar el hall de la emblemática torre 

corporativa, es un inmenso cubo que flota en un espacio delimitado por rejas y que tiene 

grabados en sus paredes los precios del metro cuadrado en distintas ciudades del mundo. Esta 

obra es la materialización de la burbuja inmobiliaria que rige en el mundo y que se mueve por 

parámetros a veces incomprensibles. El cubo, como la burbuja inmobiliaria, sube o baja por los 

efectos de la temperatura ambiente. ¿Porqué un metro cuadrado en París equivale a 30 en La 

Paz?, se cuestiona Sacco.  

Otro tema que gira en torno a la obra de esta artista que, desde 2004 no exponía en Buenos 

Aires, es el destierro. El destierro producido por los desplazamientos que se hacen, incluso, por 

alcanzar ese lugar que uno cree que le pertenece. Sacco captura ese continuo ir y venir, 

fotografiando pies anónimos a través de una escalera de vidrio de un aeropuerto y lo convierte 

en metáfora del hombre contemporáneo en permanente tránsito. Todo en la obra de Sacco es 

autorreferencial, incluso este metro cuadrado de destierro representado por cubos que se ubican 

a la manera de casita de naipes contra el ventanal del edificio y se funden con la ciudad.  

Pero es la tercera obra la que provoca en el espectador un verdadero desconcierto y lo invita a 

sumergirse en el espacio infinito de sus cuestionamientos. A Graciela Sacco le interesa este 

juego conceptual y lo provoca con su obra. El vértigo de su propia vida, la induce a incorporar el 

video y el juego de espejos para representar el desafío que implica este permanente 

desplazamiento de los límites. El espectador se introduce en la médula de la propia torre, un 

espacio limitado de visión infinita, que es recorrido por anónimas sombras en busca, tal vez, de 

su propio metro cuadrado. Un agujero infinito que conecta el cielo con el centro de la tierra.  

Comprometida con su tiempo, de espíritu inquieto, libre y sensible, jugando y experimentando, 

Graciela Sacco, desde la torre, nos induce a la búsqueda interior de nuestro espacio; ese lugar 

que continuamente desplaza fronteras y que necesitamos vivenciar como propio para 

reconocernos en el no-lugar del mundo que nos toca vivir.  

 
P R E N S A   D E L  M U N D O  
 
 
DIARIO CLARÍN- SOCIEDAD  
11 DE ABRIL DE 2010 
 
Los premian por hablar de sexo 
 
El taller sobre salud sexual previene embarazos no deseados y contagios. 
 
 
SIN TIMIDEZ. ESTA SEMANA CLARIN ESCUCHO PREGUNTAS D E LOS CHICOS Y 
RESPUESTAS DE LOS MEDICOS, EN EL ARGERICH. 
 
Un gran dado de tela empieza a circular entre adolescentes, madres y padres en una sala de 
espera del hospital y nadie se imagina que se terminará hablando sobre sexo. Todos superarán 
la timidez inicial. Compartirán dudas y experiencias del pasado. Se encontrarán en miradas 
compinches, y al final del taller sobre salud sexual y reproductiva en el Hospital Argerich, en el 



������������ LINE                             BOLETÍN  AÑO 2010               Nº 4  MAYO 

 22

barrio porteño de La Boca, todos se sentirán más aliviados. Muchas asunciones se han 
desnaturalizado: como la de suponer que las chicas no pueden pedir a los varones que usen 
preservativo durante una relación sexual.  
 
La iniciativa se empezó a desarrollar hace siete años por el impulso de los médicos del servicio 
de adolescencia del hospital y de la Fundación para la Salud Adolescente del 2000 (FUSA 2000). 
Querían prevenir los embarazos no deseados en adolescentes y las enfermedades de 
transmisión sexual, y pusieron en marcha una modalidad tan innovadora que ahora fue 
reconocida internacionalmente. Recibieron el premio "Buenas prácticas 2010 en integrar la 
equidad de género" de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), en Washington, 
Estados Unidos, tras una selección entre 70 propuestas de 19 países de América Latina y el 
Caribe. 
 
La originalidad de la iniciativa pasa por aprovechar el "tiempo muerto" de la espera. "Se apunta a 
hablar sobre sexualidad desde una perspectiva integral mientras que los adolescentes esperan 
la consulta individual", explicó a Clarín Enrique Berner, jefe del servicio y profesor de la 
Universidad de Buenos Aires y la Maimónides.  
 
"¿Qué es lo que más les gusta?", dice la cara del dado de tela que queda para arriba. Y la 
conversación rueda. Muchos dicen que les gusta "salir de noche". Coincidirán en que los adultos 
generalmente les dicen "cuidate" antes de salir. Pero -cuentan también- que nadie les aclara bien 
qué significa el "cuidate". "¿Y a qué se exponen si no se cuidan?", les preguntan la trabajadora 
social Clara Mayaud y la psicóloga María Eugenia Cuadra, encargadas de moderar el taller. "Al 
sida", contesta Sofía, de 14 años. "A la hepatitis", añade una mamá, que fue con su hija 
embarazada de 5 meses. 
 
Luego, las profesionales agregarán que hay otras enfermedades de transmisión sexual, como la 
infección por el virus del papiloma humano (VPH) o la gonorrea. "Vengo a este hospital desde 
chiquito. A veces escucho, a veces no porque vengo un poco dormido, pero siento que aprendo 
un montón", dice Nahuel, de 13 años, que vive a 20 cuadras del hospital y está acompañado por 
su papá.  
 
Por la experiencia, ya pasaron más de 5.700 adolescentes de familias de bajos recursos, cuenta 
la ginecóloga Nilda Calandra. Se complementa con un compromiso de los médicos: respetan la 
confidencialidad a rajatabla si los adolescentes lo piden. Ese compromiso permite que las chicas 
y los chicos perciban al hospital como un espacio confiable. "Está bueno -opina Carolina, de 17 
años- Acá podemos hablar de los anticonceptivos, el aborto, el abuso sexual, sin problemas".  

 

UN DÍA AGITADO EN TORNO DEL MATRIMONIO GAY 

SOCIEDAD Diario Pagina 12 .  
 21 de abril de 2010 

Por Soledad Vallejos 

Usar la palabra casamiento, matrimonio, por ahí genera roces, molestias para un sector de la 
ciudad”, dijo el jefe de Gabinete porteño, Horacio Rodríguez Larreta, durante una entrevista 
radial. A la consideración geopolítica siguió su aprobación para que las parejas conformadas por 
personas del mismo sexo “tengan igualdad de derechos”. Pero la equiparación de derechos 
civiles, señaló, no debería incluir la adopción, porque “tiene que haber una pareja de hombre y 
mujer para el desarrollo y la educación de los hijos”. Al menos públicamente, nada dijo sobre la 
aseveración su jefe político, Mauricio Macri, aun cuando hace ya tiempo se ha pronunciado 
favorablemente al casamiento entre personas del mismo sexo. Todo esto sucedía el mismo día 
en que la Federación Argentina LGBT (Falgbt) denunció por mal desempeño a la jueza Martha 
Gómez Alsina, al juez Félix de Igarzábal (quienes dictaron las anulaciones de los matrimonios 
Freyre-Di Bello y Castillo-Arévalo) y la Sala E de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil 
(responsable de los sorteos de las causas). Mientras se acerca el tratamiento de la nueva ley de 
matrimonio en la Cámara de Diputados, el debate sobre adopción apareció en escena. 
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El día de ayer tuvo, también, movimiento intenso en la zona del Congreso. Puertas adentro se 
evaluaba si la modificación de la ley de matrimonio llegaría al recinto hoy, algo que sólo se 
resolverá esta misma mañana, a horas de la sesión especial convocada para la tarde. En la 
calle, la convocatoria de los pastores Rubén Proietti, Rubén Solomone y la agrupación Valores 
PRO (fundada por el referente que el partido macrista tiene en Belgrano, Núñez y Colegiales, 
Eduardo Schweitzer), en la que colabora la diputada Cynthia Hotton, reunía unas 300 personas. 
“Nosotros en la Marcha del Orgullo reunimos más de cien mil personas a favor del matrimonio, y 
ellos dicen que representan millones”, observó al salir del Congreso la presidenta de la Falgbt, 
María Rachid, quien en ese momento conversaba con este diario. “Defendemos una sola forma 
de matrimonio”, rezaba una pancarta que se había dejado ver durante la reunión de las 
comisiones de Familia, Niñez y Adolescencia y Legislación general. 

Los argumentos, aunque aligerados, resonaron en las palabras de Rodríguez Larreta. Aunque se 
declaró favorable a “que (todas las parejas) tengan igualdad de derechos en la herencia, en la 
pensión”, detalló que “yo personalmente no estoy de acuerdo” con la adopción por parte de 
parejas no heterosexuales. La posibilidad de la adopción para familias fundadas por personas 
del mismo sexo se fue instalando, a lo largo del día, en la agenda sobre matrimonio. 
Previsoramente, aun antes de las declaraciones de Rodríguez Larreta, el presidente de la 
Comunidad Homosexual Argentina, César Cigliutti, entregó a las presidencias de todos los 
bloques de Diputados Adopción. La caída del prejuicio, el volumen que compila investigaciones 
sobre la adopción por parte de parejas no heterosexuales 

 
¿BARBIES Y KENS TRANSEXUALES? 
 Por Manuel Velandia 

Alicante, España. 29 de Marzo de 2010 (AG Magazine Info)  

Ag.Magazine.info- Argentina 

Si, no leyó mal! En la exposición fotográfica “InVisibles: Naturalezas transgresoras” se presentan 
fotografías de Manuel Antonio Velandia Mora que muestran unos juguetes dignos de la 
potmodernidad; unos juguetes que fueron “customizados” por Andrea Cano quien decidió 
fabricar unas muñecas transexuales, pues como afirma Velandia “incluso para los juguetes la 
diversidad es posible, incluyendo la sexual”. 

La exposición presenta dos miradas sobre una misma realidad, por un lado exhibe fotografías de 
elementos de la naturaleza no humana, en las que en algunos momentos se intuye cierta 
semejanza con contenidos sexuales, porque la sexualidad suele verse donde no existe y por otra 
parte explicita las opciones trans, justo allí donde nadie las desea –en muñecas y muñecos-, tal y 
como les viene sucediendo a lo largo de la historia a esos seres humanos que han decidido 
transitar hacia la plena existencia de sí mismos/as. 

En las fotografías e instalaciones se observan cuerpos masculinos y femeninos desnudos de 
muñecas, entre ellos Barbies®, Kents® que a diferencia de los que se distribuyen 
comercialmente nos dejan ver sus genitales. 

Estas fotografías e imágenes de “Barbies®”customizadas serán una amenaza para la sociedad. 
Muy seguramente una de estas muñecas transexuales nunca estará en el estante de una tienda 
de muñecos, como tampoco nunca suelen estarlo muñecos cuyos genitales se muestren con la 
inocencia con que se visualiza el cuerpo desnudo de cualquier bebé. 

Las Barbies® transexuales no dejan de ser una “amenaza” para la sociedad, quizás no habría 
muchos padres de familia dispuestos a regalarlas a sus hijos pequeños, pero sí a regalarles a la 
perversa Barbie® “normal” (si es que puede llamarse normal a una chica de cuerpo imposible y 
con una realidad marcadamente irreal), esa que quiere trabajar en trabajos típicos de mujeres y 
llevar vida de millonaria a pesar de las mujeres reales suelen ganar un salario mucho más bajo 
que el de los hombres; esa Barbie® que en medio del glamour siempre termina siendo ama de 
casa; esa chica que nunca será trabajadora sexual tal y como les ha tocado ser a la gran 
mayoría de las trans latinoamericanas, africanas, asiáticas e incluso europeas, a quienes el 
estigma, la discriminación, la exclusión social y la suma de otros crímenes de odio de los que 
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son víctimas las lleva a alejarse de la escuela y a encontrar en esta forma de producción su 
única alternativa de subsistencia. 

Es importante cuestionarse en este momento no sólo la invisibilidad de las personas 
transexuales, como también la tendencia actual en la que las niñas y niños ya no desean esa 
Barbie® que actualmente se encuentra pagando por sus pecados estereotípicos sino una 
Bratz®, una de esas nuevas muñecas cuyas prendas, maquillajes y accesorios si parece el de 
algunas estereotipadas trabajadoras sexuales, esas que las niñas en sus juegos poner a bailar 
protagonizando un video de reggaetton y que no les parecen tan “aburridas” porque se acercan 
más a su sueño postmoderno consistente en ser, por lo menos, extra en un video de Daddy 
Yankee. 

Las muñecas Barbie® transexuales, como dice Andrea, son esos juguetes que ella no pudo 
tener cuando de pequeña y siendo niño, soñaba con ser mujer y que ahora siendo adulta 
transitando a su verdadera esencia ha querido construir como un homenaje a todas aquellas 
transexuales explicitas u ocultas que se han autorizado a ser lo que realmente siempre quisieron 
ser. 

En una de sus Instalaciones Andrea Cano rememora aquel famoso dibujo conocido como “El 
Hombre de Vitruvio” realizado por Leonardo Da Vinci en uno de sus diarios y que está 
acompañado de notas anatómicas. La instalación representa, como en el aquel famoso dibujo, 
una figura masculina desnuda inscrita en un círculo construida en pétalos de flores y enmarcado 
ya no por un cuadrado sino por una pantalla de televisión. En ella hay una triada de un mismo 
ser con el que representa el proceso de transición de un hombre que se ve a sí mismo en una 
masculinidad transitada y en una escena cotidiana en que una trans-Barbie® con tetas y pene se 
visualiza a sí misma como figura isométricamente perfecta gracias a su tratamiento hormonal. 

Según Velandia “Hay seres que a la sociedad le gustaría negarles su existencia y por ello 
termina volviéndolos invisibles. Aquellos que no caben en el molde, suelen ser aislados, muchas 
veces contra su voluntad”. Para el artista “La sexualidad, aun cuando es una experiencia 
eminentemente humana, suele observarse en otras realidades de la naturaleza, verse 
representada en ciertas construcciones naturales o artifíciales construidas por el ser humano”. 

Las muñecas pertenecen al mundo de la irrealidad, pero especialmente las Barbies®, perversas 
y sexuadas en sí mismas, pertenecen a ese mundo de la irrealidad aún más irreal, a esa 
cotidianidad plagada de cuerpos imposibles que olvida que otros cuerpos son posibles; que 
existen cuerpos normales y reales: cuerpos que transitan, cuerpos que desean transitar, cuerpos 
travestis, cuerpos transexuales, cuerpos intersexuales; cuerpos que se suelen negar, cuerpos 
que nos negamos a ver, cuerpos que se invisibilizan como una forma de negar la existencia a 
esos seres que nos son extraños, no porque lo sean sino porque nos negamos a aceptar la 
diversidad, la unicidad y la particularidad. 

Muñecas y muñecos llevan consigo una comunicación no verbal, sensual y sexual en las que se 
representan a esas otras mujeres y esos otros hombres que son deseos frustrados impregnados 
de consumismo, en los que la belleza perfecta y el silencio absoluto nos permiten la mediación 
que en la realidad nos negamos o nos obligan a negar, entre lo interno y el contexto. 

Afirma Velandia la exposición nos recuerda que “solemos ver falos, vulvas, anos, tetas, cuerpos 
allí donde no existen, allí donde los caprichos de la naturaleza o de las construcciones humanas 
nos permiten divagar, observar y gozar sin tener que referenciar a los seres reales, sin tener que 
dar explicaciones sobre nuestra propia existencia o la de los seres a los que amamos o a los que 
rechazamos, esta es una obra”, continúa diciendo Velandia, “que como ya lo decía Da Vinci, nos 
invita a repensar y repensarnos en el cotidiano pues hay que contemplar, hay que pensar… 
Quien piensa poco, se equivoca mucho”. 

 

PEDÓFILOS, CELIBATÁRIOS E INFALÍVEIS 

 Por Contardo Calligaris  - 1-4-2010 

http://contardocalligaris.blogspot.com/2010/04/pedo filos-celibatarios-e-infaliveis.html 

Os padres pedófilos são minoria, mas a igreja como instituição trata fiéis como crianças  
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EM 2002, graças a uma série de artigos do "Boston Globe", estourou, nos EUA, o escândalo dos 
abusos sexuais de crianças por padres católicos. Desde então, uma onda de denúncias varre a 
Igreja Católica no mundo inteiro. 
   

Última revelação, no "New York Times" da quinta passada: nos anos 1990, quando ele 
comandava a Congregação da Doutrina e da Fé, o atual papa, Bento 16, suspendeu o 
julgamento de um padre americano, acusado de molestar 200 meninos surdos, de cujos espíritos 
e almas, em princípio, ele devia cuidar. 
  

Aos meus olhos, nesta história que não acaba, o escândalo maior talvez não seja o abuso das 
crianças, mas o comportamento oficial da igreja: de maneira consistente e repetida, ela parece 
colocar seu interesse institucional acima de qualquer consideração moral. Escândalo, mas sem 
surpresa alguma: em geral, o projeto dominante de qualquer instituição é o de durar para 
sempre. 
  

Mas trégua: não escrevo esta coluna para me indignar. Prefiro contribuir ao debate do momento 
com duas observações, sugeridas pela psicopatologia e pela clínica. 
  

1) Da conversa de botequim até o pronunciamento de um teólogo que admiro (Hans Küng, na 
Folha de 21 de março), os abusos sexuais de crianças por padres católicos reavivam as críticas 
contra o celibato dos padres. 
  

Cuidado, não sou um defensor do celibato dos padres. Ao contrário, parece-me que a 
experiência de amar e conviver melhoraria a qualidade dos ministros da igreja, porque a tarefa 
de ser consorte ensina uma humildade que é difícil alcançar na solidão, seja ela orgulhosa e 
casta ou, então, envergonhada e masturbatória. No entanto, acho bizarro que o fim do celibato 
dos padres seja apresentado como remédio contra a pedofilia. 
  

Essa ideia surge de uma visão hidráulica do desejo sexual, como se esse fosse um rio que, se 
for impedido de correr no seu leito natural, encontrará todo tipo de caminho torto e desviado. Por 
essa visão, na ausência de esposa, a libertinagem, não tendo para onde ir, transborda e acaba 
banhando (quem sabe, afogando) as crianças; portanto, os padres pedófilos não precisariam 
recorrer a meninos e meninas se dispusessem de uma mulher com quem saciar seus apetites. 
  

É raro que eu me expresse de maneira tão direta, mas é preciso dizer: essa ideia é uma 
estupidez. Fantasias e orientações sexuais nunca são o efeito de acumulação de energia sexual 
insatisfeita. Um pedófilo poderá, eventualmente, desejar uma mulher e casar com ela, mas o fato 
de cumprir, mesmo com afinco, o dever conjugal não o livrará das fantasias pedofílicas. 
Teremos, simplesmente, pedófilos casados, em vez de solteiros. 
  

Não vejo o que ganharíamos com isso, mas vejo, isso sim, na própria proposta, um desprezo 
inacreditável pelas mulheres que se casariam para servir de válvulas de escape para a 
"depravação" dos seus maridos. Ninguém merece. 
  

A quem propõe o casamento como solução para a pedofilia dos padres, uma sugestão: 
proponha um programa compulsório de transa diária com a boneca inflável do Geraldão. Será 
tão ineficiente quanto o casamento, mas, ao menos, as mulheres serão poupadas. 
  

2) Não é exato dizer que pedófilo é quem gosta de "carne" jovem. Pois o que importa ao 
pedófilo, o que é crucial na fantasia, é induzir a vítima a aceitar algo que ela desconhece e não 
entende. A jovem idade da vítima é sobretudo garantia de sua inocência e ignorância, ou seja, 
do fato de que a vítima não entenderá o que lhe será feito. 
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Por exemplo, um dos padres denunciados em Boston, em 2002, explicou que seu prazer 
consistia não tanto em ser satisfeito oralmente por um menino quanto em convencer o menino 
de que essa era uma forma especial de santa comunhão, que ele, o padre, ensinava e 
administrava. 
  

Em suma, o pedófilo encontra seu prazer iniciando os ignaros e exercendo sobre eles um poder 
pedagógico absoluto. Agora, considere o jeito como a Igreja Católica tratou seu rebanho, até ser 
forçada a reconhecer a culpa de alguns de seus ministros. Considere a prática recorrente de 
camuflar decisões administrativas em dogmas divinos, considere a repressão teológica em lugar 
do diálogo e ainda considere a doutrina da pretensa infalibilidade do pontífice. Pois bem, 
aparentemente, os padres pedófilos são pequena minoria, mas a igreja como instituição trata 
mesmo seus fiéis como criancinhas. 

 

 
 

 

PEDOFILIA E PERDÃO  

Revista Ultimato  22 de abril de 2010 

www.ultimato.com.br 

A edição de maio-junho da revista Ultimato vai para a gráfica na próxima semana. E Prateleira 
traz com exclusividade para você o artigo “Pedofilia e perdão”. Este texto, de autoria de Elben 
César, também foi enviado a centenas de padres casados do Brasil.  
 

“Os escândalos acontecem nos países mais prósperos e cultos da Europa (Alemanha, Áustria, 
Espanha, Holanda, Irlanda, Itália e Suíça) e na mais poderosa nação do planeta (Estados 
Unidos). Atingem também a Austrália. Destes, quatro são países de maioria católica. O número 
de crianças, adolescentes e jovens abusados por padres é assustador. Só na Irlanda, os dossiês 
publicados em 2009 apontam mais de 15 mil vítimas. Na Holanda são cerca de 1.100 casos 
presumíveis de abuso sexual cometidos por membros do clero na década de 1950.1 Na 
Alemanha houve um “tsunami” de denúncias, nas palavras de Elke Huemmeler, chefe da força-
tarefa criada para prevenir novos casos. Nos Estados Unidos, o crime foi cometido contra 
duzentas crianças com deficiência auditiva por um único padre durante 24 anos (1950-1974) e 
na mesma instituição (St. John’s School).  
 

No Brasil, sabe-se que três padres da Diocese de Penedo, em Alagoas, acabam de ser ouvidos 
pela Comissão Parlamentar de Inquérito (CPI), no Fórum da Justiça Estadual, em Arapiraca, a 
146 quilômetros de Maceió, e reconhecidos como pedófilos. O padre mais novo tem 43 anos e o 
mais idoso 83. Os três foram ordenados aos 25 anos. Seus nomes ainda estão na mais recente 
edição do “Anuário Católico do Brasil”, mas consta que teriam sido afastados do exercício do 
sacerdócio. Ainda em Alagoas, foram encontradas em 2009, na casa de um padre alemão, 1.300 
fotos com cenas de sexo explícito ou pornografia infantil envolvendo meninos.  
 

Centenas de artigos e editoriais sobre o assunto foram publicados ao redor do mundo, inclusive 
no Brasil. A Igreja Católica Romana e o próprio papa estão sendo duramente fustigados. A 
observação de Roseli Fischmann, professora de pós-graduação em educação da USP, parece 
oportuna: “Copiando a má prática humana na política, [autoridades católicas] esperam a máxima 
visibilidade dos méritos e a completa impunidade dos erros”.2  
 

A questão do celibato vem à tona novamente. Alguns tentam defender a Igreja Católica e outros 
a atacam sem clemência. O jornalista João Pereira Coutinho, da “Folha de São Paulo”, esforça-
se para minimizar as coisas, lembrando que, das 210 mil denúncias de abuso contra crianças na 
Alemanha desde 1995, apenas 300 (0,2%) envolveram padres católicos.3 No entanto, ele 
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esquece que essa minoria é composta por pessoas que, por serem ministras de Deus, têm muito 
mais responsabilidade que as outras. Já o editorial do dia 28 de março do mesmo jornal diz que 
“há uma diferença básica entre a compaixão pelo pecador, de ordem essencialmente privada, e 
o esforço, de ordem corporativa e política, de preservar a instituição [tradicionalmente voltada ao 
segredo e à intransparência] dos escândalos que a acometem”.  
 

Embora seja contrário ao celibato dos padres, o psicanalista Contardo Calligaris não acredita 
que o fim do celibato seria remédio contra a pedofilia.4 Já o teólogo Hans Küng, conhecido como 
o mentor dos intelectuais católicos, diz que o celibato “é a raiz de todos esses males”.5 O leigo 
católico Antônio Carlos Ribeiro Fester, autor de “Justiça e Paz”, endossa o texto de Hans Küng e 
propõe que o celibato seja optativo para os padres seculares.6 Seja como for, a observação de 
Paulo deve ser considerada: “Já que existe tanta imoralidade sexual, cada homem deve ter a 
sua própria esposa, e cada mulher, o seu próprio marido” (1Co 7.2, NTLH).  
Nem Jesus nem os apóstolos instituíram o celibato obrigatório para ministros religiosos. O que 
eles propõem é a castidade para solteiros, viúvos e casados, para padres e leigos, para homens 
e mulheres. Nem todo celibatário é casto. Há que se diferenciar uma coisa e outra. É mais fácil 
ser celibatário do que ser casto.  
 

O voto de celibato e de castidade e o próprio casamento, sozinhos, não garantem a ausência de 
transgressões e escândalos. Desde a queda, o homem e a mulher têm uma forte índole 
pecaminosa, não fazem o bem que preferem, mas o mal que detestam, porque o pecado habita 
neles, como testemunha Paulo (Rm 7.15-16). Ninguém, religioso ou leigo, pode ser ingênuo: 
todos têm a mesma potencialidade dupla (tanto para o certo como para o errado). Jesus deixou 
claro que é do interior do coração humano que vem uma porção de coisas más, e entre elas está 
a imoralidade sexual e o adultério (Mc 7.20-23). Um dos heróis do romancista russo Fiodor 
Dostoievski diz que “há uma luta entre Deus e o Diabo e seu palco é o coração humano”. C. S. 
Lewis, o celebrado autor de “As Crônicas de Nárnia”, avisa que todos precisamos enxergar 
nossa própria pecaminosidade, “além dos atos pecaminosos em particular”. E o filósofo alemão 
Immanuel Kant confessa: “Somos um lenho torto do qual não se podem tirar tábuas retas”. À 
vista desse problema crônico, não é o celibato nem o casamento que vai nos livrar da 
pornografia, da infidelidade conjugal, da prostituição, do homossexualismo e da pedofilia. Só há 
um remédio, aquele que Jesus sabiamente receitou: negar-se a si mesmo, isto é, dizer não à 
vontade pecaminosa todas as vezes que ela se manifestar, como, por exemplo, a vontade de 
abusar de uma criança (Lc 9.23).  
 

O bispo de Petrópolis, Dom Filippo Santoro, tem uma palavra precisa e aliviadora: “O momento 
presente, marcado pela acirrada discussão sobre a pedofilia, é uma grande ocasião de 
purificação e conversão da Igreja para poder comunicar com transparência a todos o abraço da 
justiça e da misericórdia de Deus, que é a razão pela qual ela existe”. A corrupção generalizada 
e escandalosa do clero no século 15 provocou, na primeira metade do século seguinte, a 
Reforma Protestante e o Concílio de Trento. Os escândalos,  por serem insuportáveis, muitas 
vezes precedem movimentos bem-sucedidos e demorados de reforma moral e religiosa.  
Resta saber se há perdão para o padre que mantém relações sexuais com uma mulher com a 
qual não se casou ou com uma pessoa do mesmo sexo, ou que abusa da inocência de uma 
criança. É claro que sim, desde que haja transparência, arrependimento — do tipo que João 
Batista exige (Lc 3.8) —, confissão e propósitos renovados. O mesmo pode acontecer com 
pastores protestantes e leigos acusados de escândalos sexuais ou outros quaisquer. A Bíblia é 
um catálogo de pessoas perdoadas, sobretudo nessa área. Basta ler a história da prostituta 
Raabe, do escândalo de Davi, da “mulher surpreendida em adultério” (Jo 8.3), da “mulher 
pecadora” (Lc 7.36-50), do homem da igreja de Corinto que se atreveu “a possuir a mulher de 
seu próprio pai” (1Co 5.1; 2Co 2.5-11) e dos ex-homossexuais passivos ou ativos que foram 
transformados e perdoados “pela invocação do Senhor nosso Jesus e pelo Espírito de nosso 
Deus” (1Co 6.11, BP).  
O fato é que, se não houver denúncia, se não houver disciplina e se não houver arrependimento 
e mudança, a pedofilia poderá tornar-se uma prática tão “normal” quanto a prostituição, o amor 
livre, o adultério, o lesbianismo e o homossexualismo!”  
Notas  
1. Estado de Minas, 21de março de 2010, p. 22.  
2. Folha de São Paulo, 29 de março de 2010, p. A-14.  
3. Folha de São Paulo, 23 de março de 2010, p. E-8.  
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4. Folha de São Paulo, 1º de abril 2010, p. E-12.  
5. Folha de São Paulo, 21 de março de 2010, p. 3 (“Caderno Mais!”).  
6. Folha de São Paulo, 31 de março de 2010, p. A-3. 

 
 
 
 
 
ENTREVISTA A JUAN MARCO VAGGIONE 
 
Extracto y resumen 28-4-2010 
Asesor académico de Católicas por el Derecho a Deci dir- Córdoba. Argentina 
Doctor en Derecho y Sociología, Investigador del CO NICET: 
Fuente CLAM  
�
El entrevistado plantea detalladamente la postura pública de la Iglesia como actor político en 
particular referido al tratamiento del abuso sexual. 
Encubrir por parte de la Iglesia los casos de pedofilia, evidencian una historia de privilegios e 
impunidad de esta institución y también puntualiza su resistencia a las reglas del juego 
democrático.  

Cuando CLAM le pregunta ¿Qué opina de la declaración realizada por el Cardenal Bertone sobre 
la relación entre homosexualidad y pedofilia?  

El responde que sus palabras son resultado de una política encabezada por Juan Pablo II y 
Benedicto XVI donde la sexualidad ha sido una de las principales obsesiones de ambos Papas 
citados y que la posición oficial de la Iglesia se ha dogmatizado aún más. En particular el 
investigador señala el caso de la homosexualidad, en las últimas décadas citando documentos 
oficiales del Vaticano que han intensificado niveles de discriminación, en reacción a cambios 
culturales y legales acaecidos en diversos contextos. 

Cita el año 1986 como rigidización de la postura del Vaticano que a través de la Carta a los 
obispos de la Iglesia Católica sobre la atención pastoral a las personas homosexuales, donde se 
tipifica a la persona homosexual como portadora de un desorden.  

1992 argumentan que existen ciertas áreas donde la exclusión expresa de las personas por su 
orientación sexual no constituyen discriminación injusta. 

2003 Vaticano se pronunció contra el reconocimiento legal de parejas del mismo sexo. De 
acuerdo a las Consideraciones acerca de los Proyectos de Reconocimiento Legal de las uniones 
entre personas homosexuales este reconocimiento significa “no solamente aprobar un 
comportamiento desviado y convertirlo en un modelo para la sociedad actual, sino también 
ofuscar valores fundamentales que pertenecen al patrimonio común de la humanidad”. 

2005 Vaticano sancionó un documento con el objetivo de vigilar y limitar el ingreso de “personas 
con tendencias homosexuales” a los seminarios. El documento Sobre los criterios de 
discernimiento vocacional concernientes a las personas con tendencias homosexuales en vistas 
a su admisión al seminario y a las Órdenes Sagradas afirma que “si un candidato practica la 
homosexualidad o presenta tendencias homosexuales profundamente arraigadas, su director 
espiritual, así como su confesor, tienen el deber de disuadirlo en conciencia de seguir adelante 
hacia la Ordenación”.  

Este investigador sostiene que este documento refleja la postura oficial del Vaticano quien, frente 
a los casos de abuso sexual, reacciona restringiendo el ingreso de los homosexuales a sus 
seminarios. La presencia de homosexuales (aunque sean castos) se erige en conflicto con la 
vocación sacerdotal. Así, se construye la figura del “homosexual” como un lugar de higiene moral 
de la pedofilia y como “eje de fuga para el tema del celibato que viene persiguiendo a la Iglesia 
Católica en los últimos años.  

Un aporte interesante es el señalamiento que en las declaraciones de Bertone, existe  la 
presencia de argumentos científicos al momento de justificar posturas homofóbicas. Así, afirma 
que la ciencia (en particular la psicología y la psiquiatría) “han demostrado” que no hay relación 
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entre celibato y pedofilia pero sí entre homosexualidad y pedofilia. Esta apelación al discurso 
científico, a la verdad científica, no es casual sino que constituye una estrategia privilegiada de 
los sectores religiosos más conservadores. 

La estrategia es, precisamente, “decir” ciencia para justificar posturas fuertemente restrictivas a 
nivel moral. Así, la discusión “científica” sobre la sexualidad tiene un rol cada vez más fuerte en 
las posturas públicas (documentos, declaraciones, lobbies, etc.) de los sectores opuestos a los 
Derechos Sexuales y Reproductivos. Por ejemplo, el National Association for Research and 
Therapy of Homosexuality publicó en el año 2009 con formato académico una compilación de 
diversos estudios sobre la homosexualidad (mas de 100 años de estudios dice la publicación) 
que aportan evidencia “científica” demostrando las diversas patologías asociadas a la 
homosexualidad. 

“En mis trabajos propongo el concepto de secularismo estratégico para comprender, al menos 
parcialmente, este desplazamiento discursivo que, sin dudas, abre nuevos desafíos para el 
feminismo y el movimiento por la diversidad sexual. Discursos científicos, legales o bioéticos 
tienen un papel privilegiado en las políticas de la sexualidad por parte de los sectores 
conservadores lo que implica un desplazamiento, aunque sea puramente estratégico, hacia 
justificaciones seculares. La defensa de las posturas religiosas tradicionales se realiza, cada vez 
más, sin referencia a lo sagrado, a Dios o a la doctrina oficial. Se intensifican, en cambio, 
argumentos que más allá de su calidad son exclusivamente seculares.” 

CLAM le pregunta a Vaggione  

“Cómo ves los encubrimientos de estos casos por parte de los altos mandos de la Iglesia y la 
polémica epístola de Castrillón Hoyos - cardenal colombiano que felicitó a un obispo francés por 
no haber entregado a un cura de su congregación acusado de abusos sexuales - sobre una 
política de este tipo en la Santa Sede?”  

El investigador responde que estos encubrimientos evidencian la historia de privilegios e 
impunidad de la Iglesia así como su resistencia a las reglas del juego democrático. 

Señala que si bien el Concilio Vaticano II (1962-1965) representa el “ingreso a la modernidad” de 
la Iglesia Católica al reposicionarse como una institución democrática, la situación actual 
evidencia lo incompleto de este proceso. 

Frente a estos hechos de abusos sexuales, la jerarquía católica implementó procesos “internos” 
para la investigación a la vez que evitó cumplimentar con los procedimientos instituidos en las 
leyes de los distintos países. Reportar una conducta delictiva, denunciar un crimen, accionar 
básico de cualquier institución y/o ciudadano, no ha sido una práctica asumida por la jerarquía 
católica. La política adoptada en el caso de los abusos  sexuales tiene ingredientes de  
investigación interna (secreta) con encubrimiento frente a la justicia y la autoridad civil de los 
diversos países. La relevancia de este señalamiento apunta a que si bien  la Iglesia Católica 
tiene todo el derecho a la investigación interna tambien posee la obligación de denunciar los 
actos criminales de acuerdo a los procedimientos legales. Y muy enfáticamente, además de si 
estos actos constituyen pecado o inhabilitan al ejercicio del sacerdocio, son también actos 
punibles para las leyes y códigos penales que requieren de la intervención de los poderes del 
Estado. 

La política reciente del Vaticano a favor de denunciar ante la autoridad civil estos hechos para 
que sean investigados por la justicia, esclarece que por décadas el procedimiento fue encubrir 
los casos de abuso sexual.  Vaggione señala la presión pública como impulsora de este nuevo 
gesto cívico. 

Haciendo un paralelo con las dictaduras militares en Argentina, las Fuerzas Armadas y los 
crímenes cometidos y sancionados en el ámbito de justicia militar pero no en el derecho de la 
justicia civil. “De algún modo, ambas instituciones fuertemente jerárquicas y autoritarias tienen en 
común el construirse como el afuera de la legislación y de la democracia y pretender privilegios 
que las posicionan por sobre el sistema derecho” 

 

CLAM cuestiona al investigador sobre la comprensión de la Iglesia católica  
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Vaggione  responde básicamente que es inteligible el accionar de la Iglesia Católica en las 
sociedades contemporáneas a través de su doble papel: como institución religiosa y como actor 
político. 

La Iglesia Católica ya estaba dividida respecto a la sexualidad y junto a una jerarquía 
conservadora, crecieron sectores favorables a posturas más amplias y democráticas. Este 
espacio para que estos sectores obtengan peso político y simbólico al interior de la Iglesia es 
una carta abierta. Frente a una jerarquía desacreditada es posible potenciar la influencia de las 
bases movilizadas que buscan una institución religiosa más democrática. Pero este cambio 
deberá provenir, al menos en conexión con la sexualidad, de la presión e influencia de los 
creyentes más que de la decisión de su jerarquía. 

Vaggione  apunta a la potencia de cambio para la Iglesia, como radicada en su comunidad y no 
en sus líderes, en sus teólogos/as progresistas y no en sus obispos. 

Así el investigador utiliza el concepto de disidencia  para nombrar una política de identificación 
de los fieles que, lejos de cumplir con el mandato de la jerarquía o caer en el doble discurso, se 
movilizan por inscribir una postura religiosa, en este caso católica, favorable a la diversidad y 
libertad sexual.  

En particular se oponen a un modelo único de familia, al patriarcado y a la heteronormatividad, 
partidarios de un pluralismo religioso y moral. Al intento de la Iglesia de controlar de manera 
heterónoma el comportamiento de sus fieles y de los ciudadanos, le oponen la construcción de 
un sujeto autónomo. Es esta disidencia la que aún puede proveer a la institución de una fuerza 
moral y renovadora. 

Otro nivel desde donde pensar estos casos de abuso sexual es respecto al rol de la Iglesia como 
actor político contrario a los Derechos Sexuales y Reproductivos.  

Actor político la Iglesia sostiene que temas como el casamiento de personas de un mismo sexo o 
la despenalización del aborto no hacen a una religión específica, sino que atañen a todos los 
legisladores y ciudadanos. De acuerdo a l documento Consideraciones para la respuesta católica 
a propuestas legislativas de no discriminación a homosexuales, “la Iglesia tiene la 
responsabilidad de promover la moralidad pública de toda la sociedad civil sobre la base de los 
valores morales fundamentales, y no simplemente protegerse a si misma de la aplicación de 
leyes perjudiciales”. 

Al inscribirse como actor político pierde las prerrogativas que como institución religiosa aspira a 
mantener. El manejo de los casos de abuso sexual, al margen de ser un tema sobre pecado y/o 
crimen, se constituye también en materia política. El comportamiento de la jerarquía 
defendiendo, por un lado, una postura ultraconservadora hacia lo sexual y, por otro, encubriendo 
casos de abuso sexual a su interior debería impactar en el nivel de legitimidad que, como 
institución, conserva en los distintos países de la región.  

La forma en que la jerarquía manejó los casos de abuso sexual es también una parte que 
compone la postura pública de la Iglesia como actor político. Y Vaggione insiste en el grado de 
visibilidad de las limitaciones discursivas sobre la sexualidad de la jerarquía católica a partir de 
estos casos de abuso sexual. 
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RESEARCH   SUMMARY 
VOL. 9  NO. 3 
MAY 2004 

Question  

Are priests who abuse children different from other child molesters? 
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Background  

Considerable media attention has focused on sexual abuse committed by Catholic priests and 
members of religious orders. Although the number of abusive priests is small (approximately 4% 
of all priests), sexual abuse by religious leaders represents a particularly serious betrayal of trust. 

Historically, the Church has typically addressed abuse as an internal matter. Abusive priests 
received sanctions and treatment from specialized Catholic service agencies, with relatively few 
of the offending priests becoming involved in the criminal justice system. In recent years, the 
Catholic church has implemented policies promoting disclosure of cases of abuse, and sexual 
offenders among the clergy have increasingly been directed toward external agencies. 
Consequently, it is important to know the extent to which the standard methods for dealing with 
sex offenders are likely to be effective with sexually abusive priests and members of religious 
orders. 

Method 

A conference was held at the Vatican in April, 2003, involving experts in the assessment and 
treatment of sexual offenders along with senior members of the church administration. The 
external experts were asked to summarize current scientific knowledge concerning sexual 
offenders, and to respond to questions originating from practical decisions faced by the church 
(e.g., how can potential child molesters be prevented from being priests? How effective is 
treatment for known offenders?). The formal presentations and summaries of the discussion were 
translated into English and published by the Vatican. 

Answer 
Sexually abusive priests share many features with other child molesters, but differences were 
also noted. As with other child molesters, deviant sexual interests and alcohol abuse are common 
among abusive priests. In contrast to other child molesters, priest abusers are typically older, 
better educated, and less antisocial (although still more antisocial than other priests). Whereas 
the victims of child molesters are typically girls, priests typically abuse adolescent boys. 

The limited available research suggests that the factors that predict recidivism among abusive 
priests are similar to the factors found among other sexual offenders, e.g., narcissistic and 
antisocial traits, deviant sexual interests, prior sexual offences. The sexual recidivism rates of 
abusive priests (approximately 5% after 10 years) appears somewhat lower than the rates 
observed for other child molesters (15% – 25% after 10 years). 

Policy implications 
 
1. The substantial similarity between abusive priests and other child molesters suggests that 

the management of abusive priests can benefit from what is already known about child 
molesters in the general population.  

2. The screening of candidates for the priesthood should consider the risk markers for child 
molestation in the general population: negative family background, emotional identification 
with children, weak adult relationships, deviant sexual interests and attitudes tolerant of 
adult-child sex.  

3. The treatment programs currently offered to abusive priests should be reviewed to 
determine whether they meet contemporary standards for sexual offender treatment.  

4. Evaluators conducting risk assessments with abusive priests should consider the risk 
factors already established for predicting recidivism among other types of child molesters 

 
Source 

�  Hanson, R.K., Pfäfflin, F., & Lütz, M. (Eds.). (200 4). Sexual abuse in the Catholic 
Church: Scientific and legal perspectives.  Rome: Libreria Editrice Vaticana 
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NOTA DEL DIRECTOR DE LA OFICINA DE PRENSA SANTA 
SEDE 

CIUDAD DEL VATICANO, 13 MAR 2010 (VIS ).-El director de la Oficina de Prensa de la Santa 
Sede, padre Federico Lombardi, S.I., hizo pública hoy una nota titulada: "Una ruta clara 
también en aguas agitadas". 

"Al final de esta semana, en la que la atención de gran parte de los medios de comunicación de 
Europa se ha concentrado en la cuestión de los abusos sexuales cometidos por personas dentro 
de instituciones de la Iglesia católica, me permito hacer tres observaciones: 

En primer lugar, la línea asumida por la Conferencia Episcopal Alemana se ha confirmado el 
camino justo para afrontar el problema en sus diversos aspectos. Las declaraciones del 
presidente de la Conferencia, el arzobispo Zollitsch, tras el encuentro con el Santo Padre, 
retoman las directrices establecidas en la reciente Asamblea de la Conferencia y subrayan sus 
puntos operativos esenciales: reconocer la verdad y ayudar a las víctimas, reforzar la prevención 
y colaborar constructivamente con las autoridades -incluidas las judiciales estatales- por el bien 
común de la sociedad. Monseñor Zollitsch también ha subrayado inequívocamente la opinión de 
los expertos, según la cual la cuestión del celibato no se puede confundir de ningún modo con la 
de la pedofilia. El Santo Padre ha alentado la línea de los obispos alemanes, que -aun con las 
características del contexto del país- puede ser considerada un modelo muy útil e inspirador para 
otras conferencias episcopales que deban afrontar problemas análogos. 

Además, la importante y amplia entrevista concedida por el promotor de justicia de la 
Congregación para la Doctrina de la Fe, monseñor Charles Scicluna, explica con detalle el 
significado de las normas canónicas específicas establecidas por la Iglesia en los años pasados 
para juzgar los gravísimos delitos de abuso sexual de menores por parte de eclesiásticos. Está 
absolutamente claro que estas normas no han pretendido favorecer ni han favorecido el 
encubrimiento de estos delitos; más bien, han favorecido una intensa actividad para afrontar, 
juzgar y castigar adecuadamente estos delitos en el marco del ordenamiento eclesiástico. Es 
justo recordar que todo se puso en marcha cuando el cardenal Ratzinger era prefecto de la 
Congregación. Su línea siempre ha sido la del rigor y la coherencia al afrontar las situaciones 
más difíciles. 

Finalmente, la archidiócesis de Munich ha respondido, con un comunicado amplio y detallado, a 
los interrogantes sobre el caso de un sacerdote que se había trasladado de Essen a Múnich 
cuando el cardenal Ratzinger era arzobispo de la ciudad, sacerdote que después cometió 
abusos. El comunicado hace hincapié en que el arzobispo no estaba en absoluto relacionado 
con las decisiones tras las cuales se verificaron los abusos. Es evidente que en los últimos días 
se han buscado -con un cierto ensañamiento, en Ratisbona y en Múnich- elementos para 
involucrar personalmente al Santo Padre en las cuestiones de los abusos. Cualquier observador 
objetivo se da cuenta de que estos esfuerzos han fracasado. 

A pesar de la tempestad, la Iglesia ve claro el camino que hay que seguir bajo la guía segura y 
rigurosa del Santo Padre. Como hemos tenido modo de constatar, esperamos que esta prueba 
pueda ayudar a toda la sociedad para hacerse cargo siempre mejor de la protección y de la 
formación de la infancia y de la juventud". 

OP/ABUSOS SEXUALES/LOMBARDI VIS 100313 (560) 

PROMOTOR JUSTICIA DOCTRINA FE: INVESTIGACION 
PEDOFILIA 

CIUDAD DEL VATICANO , 13 MAR 2010 (VIS) 

.-Ofrecemos a continuación una entrevista que publica hoy el periódico L’Avvenire al "promotor 
de justicia" de la Congregación para la Doctrina de la Fe, monseñor Charles J. Scicluna, sobre la 
actividad investigativa y judicial de este dicasterio acerca de los "delicta graviora", que incluyen 
los delitos de pedofilia cometidos por miembros del clero. 



������������ LINE                             BOLETÍN  AÑO 2010               Nº 4  MAYO 

 33

Monseñor Charles J. Scicluna es el "promotor de jus ticia" de la Congregación 
para la Doctrina de la Fe.  Prácticamente se trata del fiscal del tribunal del antiguo Santo 
Oficio, cuya tarea es investigar los llamados delicta graviora, los delitos que la Iglesia Católica 
considera en absoluto los más graves, es decir: contra la Eucaristía, contra la santidad del 
sacramento de la penitencia y el delito contra el sexto mandamiento (No cometerás actos 
impuros), por parte de un clérigo con un menor de 18 años. Delitos que con un motu proprio del 
2001, Sacramentorum sanctitatis tutela, ha reservado como competencia a la Congregación para 
la Doctrina de la Fe. De hecho el "promotor de justicia" es el encargado, entre otros cosas, de la 
terrible cuestión de los sacerdotes acusados de pedofilia que salta periódicamente a las páginas 
de los medios de comunicación. Y monseñor Scicluna, un maltés afable y cordial, tiene fama de 
cumplir la tarea encomendada con absoluta escrupulosidad y sin distingos de algún tipo. 

P: Monseñor, usted tiene fama de "duro", y sin embargo se acusa sistemáticamente a la Iglesia 
católica de ser tolerante con los llamados "curas pedofilos". 

R: Puede ser que en el pasado, quizá también por un malentendido sentido de defensa del buen 
nombre de la institución, algunos obispos, en la praxis, hayan sido demasiado indulgentes con 
este tristísimo fenómeno. En la praxis, digo, porque en el ámbito de los principios la condena por 
esta tipología de delitos ha sido siempre firma e inequívoca. Por lo que respecta solamente al 
siglo pasado, basta recordar la famosa instrucción Crimen SollIcitationes de 1922. 

P: ¿Pero no era de 1962? 

R: No, la primera edición se remonta al pontificado de Pío XI. Más tarde con el beato Juan XXIII 
el Santo Oficio se ocupó de una nueva edición para los padres conciliares, pero la tirada fue solo 
de dos mil copias que no bastaron para la distribución, aplazada sine die. De todas formas, se 
trataba de normas de procedimiento en los casos de solicitudes durante la confesión y de otros 
delitos más graves de tipo sexual como el abuso sexual de menores. 

P: Sin embargo, eran normas en las que se recomendaba el secreto... 

R: Una mala traducción en inglés de ese texto dio pábulo a que se pensara que la Santa Sede 
imponía el secreto para ocultar los hechos. Pero no era así. El secreto de instrucción servía para 
proteger la buena fama de todas las personas involucradas, en primer lugar las víctimas, y 
después los clérigos acusados, que tienen derecho -como cualquier persona- a la presunción de 
inocencia hasta que se demuestre lo contrario. A la Iglesia no le gusta la justicia concebida como 
un espectáculo. La normativa sobre los abusos sexuales no se ha interpretado nunca como 
prohibición de denuncia a las autoridades civiles. 

P: No obstante, ese documento sale siempre a relucir para acusar al pontífice actual de haber 
sido -como prefecto del antiguo Santo Oficio- el responsable objetivo de una política de 
encubrimiento de los hechos por parte de la Santa Sede 

R: Es una acusación falsa y una calumnia. En propósito me permito señalar algunos datos. Entre 
1975 y 1985 no resulta que se haya sometido a la atención de nuestra congregación ningún 
aviso de casos de pedofilia por parte de clérigos. De todas formas, tras la promulgación del 
Código de Derecho Canónico de 1983 hubo un período de incertidumbre acerca del elenco de 
delicta graviora reservados a la competencia de este dicasterio. Sólo con el motu proprio de 
2001 el delito de pedofilia volvió a ser de nuestra exclusiva competencia. Desde aquel momento 
el cardenal Ratzinger demostró sabiduría y firmeza a la hora de tratar esos casos. Más aún. Dio 
prueba de gran valor afrontando algunos casos muy difíciles y espinosos, sine acceptione 
personarum. Por lo tanto, acusar al pontífice de ocultación es, lo repito, falso y calumnioso. 

P: ¿Qué pasa si un sacerdote es acusado de un delictum gravius? 

R: Si la acusa es verosímil el obispo tiene la obligación de investigar tanto la credibilidad de la 
denuncia como el objeto de la misma. Y si el resultado de la investigación previa es atendible, no 
tiene ya la facultad de disponer en materia y debe referir el caso a nuestra congregación, donde 
será tratado por la oficina disciplinaria. 

P: ¿Quienes forman parte de esa oficina? 

R: Junto a mí, que por ser uno de los superiores del dicasterio debo ocuparme de otras 
cuestiones, hay también un jefe de oficina, el padre Pedro Miguel Funes Díaz, siete eclesiásticos 
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y un penalista laico que siguen esos procedimientos. Otros oficiales de la congregación dan su 
valiosa aportación según sus diversos idiomas y competencias. 

P: Se dice que esa oficina trabaja poco y con lentitud... 

R: Es una observación injusta. En 2003 y 2004 una avalancha de casos cubrió nuestras mesas. 
Muchos procedían de Estados Unidos y se referían al pasado. En los últimos años, gracias a 
Dios, el fenómeno se ha reducido mucho. Y, por tanto, intentamos tratar los casos nuevos en 
tiempo real. 

P: ¿Cuántos han tratado hasta ahora? 

R: En los últimos nueve años (2001-2010) hemos analizado las acusaciones relativas a unos 
3000 casos de sacerdotes diocesanos y religiosos concernientes a delitos cometidos en los 
últimos cincuenta años. 

P: Es decir, ¿tres mil casos de sacerdotes pedofilos? 

R: No es correcto definirlo así. Podemos decir que "grosso modo" en el 60% de esos casos se 
trata más que nada de actos de "efebofilia", o sea debidos a la atracción sexual por adolescentes 
del mismo sexo, en el otro 30% de relaciones heterosexuales y en el 10% de actos de pedofilia 
verdadera y propia, esto es, determinados por la atracción sexual hacia niños impúberes. Los 
casos de sacerdotes acusados de pedofilia verdadera y propia son, entonces, unos trescientos 
en nueve años. Son siempre demasiados, es indudable, pero hay que reconocer que el 
fenómeno no está tan difundido como se pretende. 

P: De los tres mil acusados, ¿cuántos han sido procesados y condenados? 

R: Podemos decir que en el 20% de los casos se ha celebrado un proceso penal o 
administrativo, verdadero y propio que normalmente ha tenido lugar en las diócesis de 
procedencia -siempre bajo nuestra supervisión- y, sólo raramente, aquí en Roma. Haciendo así 
se agiliza el procedimiento. En el 60% de los casos, sobre todo debido a la edad avanzada de 
los acusados, no hubo proceso, pero, se emanaron contra ellos normas administrativas y 
disciplinarias, como la obligación de no celebrar misa con los fieles, de no confesar, de llevar una 
vida retirada y de oración. Hay que reafirmar que en estos casos, entre los cuales hubo algunos 
de gran impacto, de los que se han ocupado los medios de comunicación, no se trata de 
absoluciones. Ciertamente no ha habido una condena formal, pero si a una persona la obligan al 
silencio y a la oración, será por algo. 

P: Nos queda por analizar el 20% de los casos... 

R: En un 10% de los casos, particularmente graves y con pruebas abrumadoras, el Santo Padre 
asumió la dolorosa responsabilidad de autorizar un decreto de dimisión del estado clerical. Se 
trata de un procedimiento gravísimo, emprendido administrativamente, pero inevitable. En el 
restante 10% de los casos los mismos clérigos acusados pidieron la dispensa de las 
obligaciones derivadas del sacerdocio que fue aceptada con prontitud. Los sacerdotes 
implicados en estos últimos casos tenían en su poder material de pornografía pedófila y por eso 
fueron condenados por las autoridades civiles. 

P: ¿Cuál es la procedencia de estos tres mil casos? 

R: Sobre todo de Estados Unidos que entre 2003-2004 representaban alrededor del 80% de la 
totalidad de los casos. Hacia 2009 el porcentaje estadounidense disminuyó pasando a ser el 
25% de los 223 nuevos casos señalados en todo el mundo. En los últimos años (2007-2009), 
efectivamente, la media anual de los casos señalados a la Congregación en todo el mundo ha 
sido de 250 casos. Muchos países señalan sólo uno o dos casos. Aumenta, por lo tanto, la 
diversidad y el número de los países de procedencia de los casos, pero el fenómeno es muy 
limitado. Hay que tener en cuenta que son 400.000 en total los sacerdotes diocesanos y 
religiosos en el mundo. Esa estadística no se corresponde con la percepción creada cuando 
casos tan tristes ocupan las primeras planas de los periódicos. 

P: ¿Y en Italia? 
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R: Hasta ahora no parece que el fenómeno tenga dimensiones dramáticas, aunque lo que me 
preocupa es un tipo de "cultura del silencio" que veo todavía muy difundida en la península. La 
Conferencia Episcopal Italiana (CEI) ofrece un óptimo servicio de asesoría técnico-jurídica para 
los obispos que deban tratar esos casos. Observo con gran satisfacción el compromiso de los 
obispos italianos por afrontar cada vez mejor los casos que les señalan. 

P: Decía hace poco que los procesos, propios y verdaderos, atañen al 20% de los tres mil casos 
examinados en los últimos años. ¿Se han resuelto todos con la condena de los acusados? 

R: Muchos procesos ya celebrados se resolvieron con la condena del acusado. Pero tampoco 
han faltado otros en que el sacerdote fue declarado inocente o en que las acusaciones no fueron 
consideradas lo suficientemente probadas. De cualquier modo, en todos los casos, se analiza 
siempre no solo la culpabilidad o no culpabilidad del clérigo acusado sino también el 
discernimiento sobre su idoneidad al ministerio público. 

P: Una acusación recurrente a las jerarquías eclesiásticas es que no denuncian también a las 
autoridades civiles los delitos de pedofilia que les señalan. 

R: En algunos países de cultura jurídica anglosajona, pero también en Francia, los obispos que 
saben que sus sacerdotes han cometido delitos fuera del secreto sacramental de la confesión, 
están obligados a denunciarlos a las autoridades judiciales. Se trata de un deber pesado porque 
estos obispos están obligados a realizar un gesto como el de un padre que denuncia a su hijo. A 
pesar de todo, nuestra indicación en estos casos es la de respetar la ley. 

P: ¿En los casos en que los obispos no están obligados por ley? 

R: En estos casos no imponemos a los obispos que denuncien a los propios sacerdotes, sino 
que les alentamos a dirigirse a las víctimas para invitarlas a denunciar a estos sacerdotes de los 
que han sido víctimas. Además, les invitamos a proporcionar toda la asistencia espiritual, pero no 
solo espiritual, a estas víctimas. En un reciente caso concerniente a un sacerdote condenado por 
un tribunal civil italiano, esta Congregación sugirió precisamente a los denunciantes, que se 
habían dirigido a nosotros para un proceso canónico, que lo comunicaran también a las 
autoridades civiles en interés de las víctimas y para evitar otros crímenes". 

P: Una última pregunta: ¿está prevista la prescripción por los "delicta graviora"? 

R: Ha tocado un punto crítico. En el pasado, es decir antes de 1889, la prescripción de la acción 
penal era una norma ajena al derecho canónico. Para los delitos más graves, solo con el motu 
proprio del 2001 se introdujo una prescripción de diez años. Sobre la base de estas normas, en 
los casos de abuso sexual el decenio comienza el día en que el menor cumple dieciocho años. 

P: ¿Es suficiente? 

R: La praxis indica que el término de diez años no es adecuado a este tipo de casos y sería 
deseable volver al sistema precedente en el que no prescribían los delicta graviora. El 7 de 
noviembre de 2002, el Venerable Siervo de Dios Juan Pablo II concedió a este dicasterio la 
facultad de derogar la prescripción caso por caso ante una petición motivada por parte del 
obispo, y la derogación normalmente se concede. 

 

UN VIDEOJUEGO JAPONES QUE SIMULA VIOLACIONES  
diario Página 12- Argentina   

Sociedad | Domingo, 18 de abril de 2010 
 

El juego del terror 
Es de origen japonés e incita al usuario a ser protagonista de violaciones múltiples y reiteradas, 
incluso a niñas. Se vende en el país y ya hay reclamos para que sea prohibido. 
 
Por Mariana Carbajal 

Un videojuego de origen japonés que simula violaciones de mujeres y que ha generado una 
oleada de repudios y reacciones para sacarlo de la venta en distintos países se puede conseguir 
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en la Argentina a través de Internet en sitios de descargas y de subastas. Ante esta situación y a 
partir de un llamado de atención de la Cámara de Diputados, la Dirección Nacional de Política 
Criminal, del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, acaba de emitir un 
dictamen con una serie de recomendaciones para prohibir la distribución y comercialización del 
cuestionado software. Además, en diálogo con Página/12, el secretario de Justicia, Héctor 
Masquelet, adelantó que promoverá desde esa cartera la redacción de una propuesta legislativa 
para regular los contenidos de los videojuegos, como en otros países. El juego se llama Rapelay 
(rape significa violación en inglés) y comienza con la salida de la cárcel del protagonista principal 
de la historia, un hombre que para vengarse de una adolescente que lo denunció por intento de 
violación de una amiga, decide abusar de ella, de su madre y de la hermana de 12 años. Es un 
videojuego de rol de tipo interactivo: el jugador se mete en la piel del protagonista, del violador, y 
elige las formas de agresión. Puede violar virtualmente a las tres mujeres en una estación de 
tren, en un parque, en baños públicos. El “riesgo” que corre el protagonista es que las víctimas 
puedan quedar embarazadas a medida que aumenta el número de violaciones. En esos casos, 
el violador debe obligarlas a abortar, de lo contrario pueden incrementarse las posibilidades de 
que la adolescente lo mate a puñaladas y finalizar el juego. El grado de violencia sexual que 
transmite el videojuego es extremo. 
El dictamen de la Dirección de Política Criminal –al que accedió Página/12– advierte que los 
contenidos del videojuego “representan una clara apología del delito en relación a los ilícitos 
como abuso sexual, violación, delitos contra la integridad sexual, torturas, discriminación contra 
la mujer y pederastia, entre otros”. Además, el organismo señala que la comercialización y venta 
del producto, distribución y difusión de sus contenidos y acceso y divulgación violan el artículo 
128 del Código Penal, que reprime con prisión de 6 meses a 4 años al que produzca, divulgue o 
propague “por cualquier medio toda representación de un menor de 18 años dedicado a 
actividades sexuales explícitas o toda representación de sus partes genitales con fines 
predominantemente sexuales”. Entre otras medidas, la Dirección de Política Criminal, 
encabezada por Mariano Ciafardini, recomienda al Ministerio de Justicia “arbitrar las medidas 
 necesarias para evitar el ingreso al país a través de las autoridades competentes” y “notificar a 
las empresas nacionales que brindan el acceso a Internet de las posibles sanciones penales que 
pueden caberles por la publicación del videojuego para la descarga ilegal o difusión de imágenes 
del mismo por su contenido ilícito”. También aconseja prohibir la venta del producto en sitios de 
subastas argentinos, donde actualmente se puede conseguir. La Dirección de Política Criminal 
detectó que un usuario de la empresa Mercado Libre subastó el videojuego y finalizó la 
operación el 23 de setiembre de 2009. 
El organismo se abocó al tema luego de que la Cámara de Diputados expresara a fin del año 
pasado su preocupación por la existencia en el país del Rapelay. La violencia que trasmite el 
videojuego se analizó en la Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia a partir de un 
proyecto de un grupo de diputadas y diputadas socialistas, entre ellas, Silvia Augsburger, quien 
finalizó su mandato en diciembre. La iniciativa pedía al Poder Ejecutivo que “adopte las medidas 
necesarias para impedir el ingreso y difusión en la Argentina de este tipo de juegos que humillan 
y degradan los derechos humanos básicos de las mujeres”. Y recordaba que en 2007 la venta 
del Rapelay fue prohibida en Gran Bretaña por parte de su Parlamento por considerarlo 
“ultraviolento”. 
En realidad, Rapelay ya lleva varios años en el mercado. Fue lanzado en 2006. Es un videojuego 
de tipo animé producido por la empresa Illusion Software, con sede en Japón, especializada en 
la venta de productos interactivos para adultos de contenido erótico o pornográfico. Se encuentra 
dentro del género hentai (que en japonés significa perversión o transformación), “caracterizado 
por mostrar o representar en su contenido imágenes de personas desnudas o escenas de sexo 
de tipo pornográfico”, explica el dictamen. “Las características interactivas del juego brindan la 
posibilidad al jugar de desvestir a las víctimas, abusar de ellas sexualmente a través de una 
mano virtual, forzar situaciones de sometimiento mediante el uso de determinados elementos 
(esposas, por ejemplo) y elegir la forma de violación”, describe el informe, elevado al secretario 
de Justicia. 
Organizaciones de mujeres en distintas partes del mundo realizaron campañas para sacar el 
videojuego de la venta, entre ellas Equality Now, que trabaja a favor de la protección y la 
promoción de los derechos humanos de las mujeres en distintos países y en cuya junta directiva, 
entre especialistas de distintos países, está la abogada rosarina Susana Chiarotti. En su sitio, 
Equality Now destaca que el fabricante del software retiró de la venta Rapelay, pero sigue 
vendiendo juegos similares de pornografía extrema en forma de dibujos animados que incluyen a 
mujeres y niñas que son violadas y agredidas sexualmente de distintas formas. El problema es 
que Rapelay se encuentra disponible en docenas de sitios de Internet, de forma gratuita. 
“Obviamente es muy difícil detener la actividad en Internet. Pero los gobiernos tienen un papel en 
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la regulación de este tipo de pornografía infantil extrema, tanto en sus países como en Internet”, 
señaló 
 Taina Bien-Aime, de Equality Now, en declaraciones a la CNN. En ese sentido, consideró que el 
gobierno japonés debe “prohibir todos los juegos que promueven y simulen la violencia, la tortura 
y el acoso sexual”. A mediados del año pasado, el Comité de Naciones Unidas para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer le hizo a Japón un llamado en ese sentido. Los 
videojuegos del género hentai, sin embargo, siguen fabricándose en ese país. Y el Rapelay no 
es difícil de conseguir. 

 

01-05-2010  
 
 
 

GUERRA SOBRE EL CUERPO DE LA MUJER 
Nazanin Amirian 
Diario Público 25- 4- 2010 
 
 
El atuendo que nació para desafiar el severo clima de los desiertos, pronto se llenó de matices, 
señalando el estatus social de los individuos y su pertenecía al grupo. 
Mientras, se jerarquizó el cuerpo. La cabeza se identificó con el honor y el poder. Las “partes 
bajas” (los genitales), con los deseos, siempre destructivos, por lo que se decidió ocultarlas, e 
incluso regular aquello que en el inconsciente podría recordar “lo prohibido”: el vello que adorna 
la cabeza y las axilas. El maniqueísmo moral había nacido: a más exhibición de la melena, 
menos castidad. La cabellera de la mítica Lilith, la mujer insumisa y desnuda, y por ende, la 
ramera, era la seña de la sexualidad desinhibida. A las esclavas y las adúlteras, se les prohibía 
el velo y se les rapaba la cabeza, negándoles el pudor. El mundo de los inmaculados ya 
pertenecía a los vestidos. 
Las religiones semitas —el judaísmo, el cristianismo y el Islam—, santificaron dichas creencias, y 
en su afán de controlar a sus fieles, redujeron su espacio de libertad de tal modo que regularon 
hasta el color de su ropa. 
La prenda visibilizó los roles: ella, responsable de la sexualidad del hombre, con falda larga y el 
velo, destinada al hogar, para satisfacerle. Él, llevaría los pantalones, administrando el poder. 
La Biblia (Cor.11) mandó que la mujer tenga una “señal de la autoridad del hombre” sobre su 
cabeza, y El Corán (24: 59), desvinculó el velo de la rectitud religiosa, para unirlo a la demanda 
sexual del varón, permitiendo a las “mujeres que han llegado a la menopausia”, a deponer sus 
velos, consolidando su estatus legal: siempre estará bajo la tutela del varón. A los ocho años, 
cubrirá su cabeza y será tratada, civil y penalmente, como una adulta. Hoy este modelo de 
mujer, súbdita de categoría inferior, es la imagen de la sociedad diseñada por la ultraderecha 
religiosa. 
La prenda visibilizó los roles: ella, responsable de la incontinencia sexual del hombre, con falda 
larga y el velo. Se hacía cargo del hogar, procreando y complaciendo al esposo. Él, llevaría los 
pantalones, administrando el poder. 
Irán fue el primer Estado musulmán que prohibió, en 1935, el uso del velo en público. a pesar de 
las protestas del clérigo, fue el inicio de la liberación de la mujer y su entrada en la universidad, 
la política y el mercado laboral. Cuatro décadas después, el régimen islámico impuso el velo, 
bajo durísimos castigos a las rebeldes, en el mismo paquete de leyes que le hacían necesitada, 
desde nacer hasta morir, de un tutor varón que gestione su vida a todos los niveles, como si de 
una menor se tratara. Cumplía así no sólo con los preceptos del Libro Sagrado, sino con la 
profecía que las conquistas sociales son reversibles. 
Para la ultraderecha religiosa el velo es una estrategia política: un modelo de mujer, para una 
sociedad patriarcal de la vieja usanza. 
Que una adolescente de familia musulmana en Europa, de repente, aparezca con el velo, suele 
deberse al temor de la familia a que ella se contagie del modo de vida “no decorosa” de sus 
compañeras; de las presiones de los imanes (que en una escala superior representa, además, el 
pulso entre la derecha cristiana y la islámica), y también a la búsqueda de una identidad 
supraterritorial de la propia joven, ya que no puede integrarse en ninguna tribu de su entorno. 
Nadie sabrá de los traumas que sufrirá en silencio una adolescente con velo, al quedarse fuera 
de la competición por conquistar el corazón de algún muchacho del instituto. ¿Cómo podrá 
rivalizar con sus colegas coquetas y arregladas? Su vida sentimental se reduce en coincidir con 
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un chaval musulmán —condición de cumplimiento imprescindible de su futuro esposo—, o en un 
matrimonio arreglado por sus padres. 
El velo es mucho más que una prenda. 
Fuente: http://www.nazaninamirian.es 

 

ARGENTINA: SI EL PROXENETISMO ES DELITO, HACERLE PU BLICIDAD 
TAMBIÉN DEBERÍA  SERLO 
FUENTE Rima 29-abril de 2010  
 
 
 
 
 
 
Escrito por Norma Loto 
 
Los avisos clasificados son utilizados por proxenetas para reclutar jóvenes 
Buenos Aires, marzo (Especial de SEMlac).- Basta con detenerse unos segundos  
en las páginas de algún suplemento de avisos clasificados de cualquier  
diario para concluir que los medios muchas veces, por atender a sus  
intereses comerciales, dejan de lado la responsabilidad social. 
En Argentina, como en muchos otros países, la mayoría de los medios impresos  
tiene una sección de clasificados donde se ofrecen avisos de compra o venta  
de productos, y propiedades, oferta laborales y los llamados de 'servicios  
sexuales'. En muchas ocasiones —si no en la mayoría de ellas— estos últimos  
encubren una parte de la trama del negocio de la trata de personas. 
Por ejemplo, en los diarios de la Capital Federal no siempre se observan  
avisos que indiquen el primer eslabón de ese negocio: el reclutamiento. Por  
lo general, los avisos de reclutamiento se publican en las provincias más  
carentes, donde se recluta el mayor número de víctimas. Allí se pueden leer  
clasificados como el Córdoba. Sueldo 10.000 pesos (2.600 dólares,  
aproximadamente) , doy alojamiento" . 
En esta supuesta oferta de empleo, surge de manera más que evidente que se  
trata de un reclutamiento de mujeres para ser explotadas sexualmente. El  
citado aviso se publicó en el diario El Liberal de la ciudad de Santiago del  
Estero, a 1.140 kilómetros de la Capital Federal. Esa provincia, como otras  
del noroeste o noreste argentino, constituye un lugar de reclutamiento,  
debido a las carencias socioeconómicas de la población. 
Otras supuestas ofertas laborales, con el mismo objetivo, son también  
disfrazadas y sólo señalan que buscan mujeres para trabajar en la Patagonia  
como servicio doméstico o en algún bar, a cambio de altas sumas de dinero. 
Una investigación denominada "Medios de comunicación y abolicionismo: De  
cómo los diarios venden personas "Déme dos paraguayitas y una caribeña",  
realizado por la socióloga Irene Castillo, directora del Grupo de Estudio  
Sociales, sostiene que "este tipo de publicidad contribuye a la explotación  
sexual de las mujeres, niñas, adolescentes y niños, a la violencia de  
género, a la desvalorización de las mujeres en el más flagrante atentado a  
los derechos humanos". 
"Las investigaciones sobre explotación sexual —continúa el estudio— deben  
centrar su mirada sobre los/las proxenetas, develando su identidad,  
sacándolos del anonimato e informando sobre los locales involucrados, no  
sancionando a las mujeres en situación de prostitución, pues así se las  
continuaría revictimizando, ya que ellas representan el eslabón más  
vulnerable. La relación de prostitución es asimétrica y violenta, se  
subordina a un ser "humano" y se lo convierte en mercancía". 
Interrogada por SEMlac sobre la posibilidad de legislar sobre el tema,  
Castillo señaló que "se debe apuntar al cliente, al prostituyente. Es decir,  
si no hubiera esta posibilidad de consumo de personas como si fueran  
mercancías, éstos (clientes) no existirían. En este caso, hicimos un  
análisis de las publicaciones que venden personas como mercancías. Se trata  
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de un problema que ha naturalizado ese hecho, cuando en realidad debiera ser  
vergonzante vender personas". 
"Si los medios —continúa Castillo— tuvieran conciencia crítica de esta  
situación, seguramente no lo harían. De hecho, hay diarios en diferentes  
países del mundo que ya no lo hacen". 
La mencionada investigación concluyó en que el diario Clarín, de mayor  
alcance nacional con una circulación semanal cercana a un millón 100.000  
ejemplares, es el medio que mayor cantidad de avisos de contactos sexuales  
publica, equivalente en espacio al rubro que venden Computación y video  
juegos, Celulares y telefonía, Tecnología, Música y películas, Hogar,  
Artículos personales, Industrias, oficinas, negocios y consultorios y  
Ofertas, trueques y permutas. 
Durante 2009, el Instituto Nacional Contra la Discriminación la Xenofobia y  
el Racismo elevó un informe a la Procuración General de la Nación, en el  
cual solicita una investigación al trasfondo de ese tipo de anuncios, con el  
propósito de develar si es que estos avisos promueven el negocio de la  
trata, si existe violencia mediática contra las mujeres o si promueven o  
facilitan la corrupción de menores. 
Los periodistas y los medios 
Muchas veces el deber social del periodismo va a contramano de los intereses  
económicos de los medios. Clarín, por ejemplo, informaba el 21 de febrero en  
sus páginas 50 y 51: "Mar del Plata: el millonario negocio de las esclavas  
sexuales". En esa misma fecha, su suplemento de clasificados, entre los  
cientos de avisos, presentaba uno con el siguiente texto: "Paraguayita  
ardiente y completa". 
Una cosa son los periodistas y otra, los dueños de los medios. De hecho,  
muchos diarios que publican esos avisos tienen periodistas excelentes que  
denuncian continuamente casos de trata. Pero esta contradicción sí existe. 
Hay quienes sostienen que al crear una legislación que prohíba estos avisos  
se estaría limitando la libertad de expresión. La diputada nacional por la  
Coalición Cívica, Fernanda Gil Lozano, dijo a SEMlac que "el problema es que  
existen muchos tratados internacionales a favor de la libertad de prensa y  
expresión a los que Argentina está adherida, pero también es cierto que  
nuestro país también adhiere a muchos convenios y tratados a favor de los  
derechos humanos. Entonces, ahí surge una tensión". 
"Además —sigue Gil Lozano— es una práctica comercial impropia e ilegal,  
porque de alguna manera estos avisos están reclutando, promoviendo una  
actividad comercial ilegal como el proxenetismo" . 
La legisladora comenta a SEMlac que asociaciones de la sociedad civil están  
estudiando iniciativas en este sentido. "Estamos trabajando en iniciativas  
que no se entrometan con la libertad de expresión ni con la sexualidad de  
nadie. Debemos sacar este tema que parece ser de la esfera privada y ponerla  
dentro de lo que es: una actividad ilícita. Porque se trata de explotación  
sexual y nuestro país es abolicionista, no se prohíbe la prostitución, pero  
si la explotación sexual". 
Durante 2009, la justicia argentina ordenó a los diarios La Razón, Ámbito  
Financiero, Clarín y Crónica, la prohibición de publicar imágenes  
insinuantes de mujeres en esos anuncios; posteriormente, el fallo fue  
apelado y espera el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia. 
Antecedentes 
Pensar en una iniciativa en este sentido no es descolocado, porque ya  
existen varios periódicos de Europa que han decidido no publicar avisos de  
servicios sexuales. Entre ellos: The Internacional Herald Tribune,  
Frankfurter Allegemeine, The Guardian, Le Monde y el Daily Telegraph. 
En España, la Plataforma Estatal de Organizaciones de Mujeres por la  
Abolición de la Prostitución solicitó a la Fiscalía que investigue los  
anuncios que ofrecen servicios sexuales. Ese grupo está integrado por 70  
organizaciones de la sociedad civil y manifiesta que, tras estos  
ofrecimientos, "hay personas que están lucrando con la prostitución ajena". 
La investigación "Medios de comunicación y abolicionismo" sostiene que El  
País de España recauda cinco millones de euros anuales por este tipo de  
aviso. 
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La socióloga Irene Castillo subraya que "el proxenetismo es un delito,  
publicar anuncios publicitando sus acciones también debería serlo. Es  
importante y urgente que los diarios comprendan que esos anuncios promueven  
la trata de personas". 
Si bien algunas personas de la sociedad civil están diseñando iniciativas  
para proponer al poder legislativo una ley sobre este tema, en la provincia  
de Mendoza, en la región oeste, existe un proyecto que tiene como fin la  
prevención de la trata; el mismo fue presentado durante 2008 y modificado  
para su seguimiento en 2009. 
Esa iniciativa apunta a los avisos clasificados e impone como requisito  
indispensable la presentación del documento nacional de identidad y  
constancia de domicilio para toda aquella persona que solicite la  
publicación de ofertas laborales o de trabajo en cualquier medio de difusión  
radial, televisivo, gráfico o electrónico. 
También estipula que las agencias que provean el servicio publicitario  
deberán archivar copia de los documentos presentados con ocasión de dichos  
avisos. 

 
 
 
 
C O M U N I C A CI Ó N   DE    I N T E R É S 
 
I 
 
FLASSES  COMUNICA RELEVANTE ANUNCIO  
 
PREMIOS BI ANUALES  FLASSES A OTORGARSE DURANTE EL 
CONGRESO LATINOAMERICANO DE SEXOLOGIA Y EDUCACION S EXUAL 
CLASES XV. Alicante  21-23 de Octubre de 2010  y de carácter permanente - Que 
corresponde a la Institución  estimular y propiciar el reconocimiento y mejoramiento profesional y 
ético de sus agremiados premiando el esfuerzo y trabajo  realizado en pro de la Sexología como 
campo del  conocimiento  y/o en algunas de sus áreas. 
 

 
II 
 

 FLASSES  CONTINÚA LA CAMPAÑA DE AFILIACIÓN A LA 
FEDERACIÓN MEDIANTE LA  
 
CREACIÓN DE LA FIGURA DE MIEMBRO INDIVIDUAL O ADHER ENTE 
  
-  Será miembro individual, todo aquel o aquella profesional de la Salud Sexual (educación, 

clínica y/o asesoramiento) que acredite (merced currículo certificado y justificantes de títulos 

universitarios y de la especialidad) su formación y ejercicio profesional.  

Además, estará avalado por dos entidades o profesionales miembros de FLASSES, que por 

escrito refrendarán el aval. 

- La solicitud de membresía será enviada a la secretaría general de FLASSES quien, una vez 

comprobado que el solicitante cumple los requisitos para su admisión, la remitirá al Comité 

Ejecutivo para la decisión final de aceptación. Que será efectiva en la Asamblea bianual a 
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realizar en CLASES. 

- Al presentar la solicitud a la Secretaría de FLASSES, también hará efectivo el pago de los 

derechos de pertenencia anual (100 US. $). 

 El pago por la pertenencia como socio deberá hacerse efectivo cada año. 

- El miembro individual tendrá los mismos derechos que los colectivos miembros de la 

Federación, pero sin derecho a voto (sí a voz) en la Asamblea General.  

- Este socio individual se regirá por la normativa federativa tanto a nivel acreditativo como de 

régimen disciplinario y deontológico. 

 

 

 

 

 

 

III  

SOCIEDAD CHILENA DE SEXOLOGÍA Y EDUCACIÓN SEXUAL   

 
 
LUNES 10 de mayo  a las 18.30 hrs - Reunión Científica: “Consejería en Salud Sexual 
Juvenil.  SexUdeC. ¿Qué aconsejamos cuando aconseja mos?       
 
 
Experiencia personal en Salud Sexual Juvenil  desarrollada en la Universidad de Concepción. 
Qué es Salud Sexual, Qué es consejería, Qué aspectos se deben enfatizar cuando se trata de 
aconsejar a jóvenes, Quiénes son los más idóneos en ejercer consejería en estos grupos etarios, 
entre otros aspectos. Destinado especialmente a profesionales de la sexología y educación 
sexual vinculados a servicios estudiantiles universitarios de pregrado. Expone: matrona Srta. 
Marcela Parra Vásquez (U. de Concepción), 
 
Dr. Alejandro Ríos Rojas                                                         Dr. Antonio Salas Vieyra 
Secretario General                                                                    Presidente 
sochisexeds@gmail.com                                                        

 

IV SOCIEDAD VENEZOLANA DE SEXOLOGÍA MÉDICA. 



������������ LINE                             BOLETÍN  AÑO 2010               Nº 4  MAYO 

 42

 

 
 
V  
 
 SOCIEDAD URUGUAYA DE SEXOLOGÍA – SUS 
 COMUNICADO Pederastas en la Iglesia Católica  22 de  abril de 2010 
 
A través del presente comunicado, la Sociedad Uruguaya de Sexología, repudia los hechos de 
abuso cometidos por sacerdotes católicos a menores de edad. Espera la condena de los mismos 
por parte de la Institución a nivel local, y la denuncia y colaboración en la investigación de 
nuevos casos que puedan aparecer.  
 
Condenamos además, las pretendidas vinculaciones entre la pedofilia y la homosexualidad 
realizadas en declaraciones recientes, por considerarlas carentes de todo fundamento científico 
y estadístico, además de ser sumamente discriminatorias y  homofóbicas, acrecentando odios 
que tanto daño le hace a nuestra sociedad. 
 
Consideramos que no importa de quien provenga el abuso ni cuántos casos sean, siempre es un 
hecho abominable que debe ser condenado con la mayor severidad.  
 
Creemos que la Iglesia Católica, como todas las instituciones religiosas, deben aportar al amor y 
el respeto. Hechos como este, se alejan profundamente de tales objetivos. 
 
Esperamos se reflexione al respecto y se acabe con los encubrimientos.    
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Psic. Andrés Caro Berta – Presidente -  Lic. Nancy Chenlo – Secretaria  
 

 
VI  
 
SASH SOCIEDAD ARGENTINA DE SEXUALIDAD HUMANA 
 
ATENEO CIENTÍFICO:  “SEXOLOGÍA MULTIDISCIPLINARIA”:  
Profesionales que la abordan     -  Jueves 20 de Mayo de 2010. de 19.30 a 21.30 hrs.  
 
 

ESTE CURSO DE SEXOLOGÍA: ¿PARA QUÉ ME HABILITA? 
DR. LEÓN ROBERTO GINDIN 

                                         ��������������	
����� ����������������� !�"��
�

REFLEXIONES ACERCA DEL EJERCICIO DE LA SEXOLOGÍA Y LA IDENTIDAD 
PROFESIONAL : ALGUNOS CASOS DE APLICACIÓN  

Lic. Cristina Tania Fridman 
                                                       �������������	
����� ������!"���!"���� !�

 
                               COORDINACIÓN GENERAL DE ATENEOS 

Dra. María Estela Martinez 

    � ��� �������#��� $� !"�����%&!"��"&�'���"�(")  �� !�"� �
 

              AUDITORIO LABORATORIO B. S. P. 
           Blanco Encalada 1391- Capital Federal 

     ACTIVIDAD NO ARANCELADA 
   INFORMES E INSCRIPCIÓN 
secretaria@sasharg.com.ar  

 
TEL.FAX: 4553-7131 

 
 
 

 
VII   MATRIMONIOS NO CONSUMADOS - libro 
    
AUTORES CRISTINA TANIA FRIDMAN Y LEON ROBERTO GINDI N  
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Compartimos  la salida de nuestro nuevo libro. Se vende en cualquier librería. Es de Editorial 
Paidos en Abril de 2010.  
Uds. como colegas saben que hemos dedicado mucho tiempo y esfuerzo a la resolución de esta 
problemática 
Aquí están en forma de cuentos y relatos,  donde las personas afectadas relatan lo que les pasa. 
Es para cualquiera que le interesa estos temas, no necesariamente profesionales. Está 
acompañado de un dossier sobre como piensan las religiones el tema y un breve dossier clínico.  
Los relatos están íntegramente efectuados por Cristina Fridman  
Agregamos  foto de tapa. 
También lo puede adquirir en tematika.com  
http://www.tematika.com/libros/ allí coloca el titulo del libro y aparece el precio y lo compra por 
internet.  
un saludo cordial nuestro 
 
cristina tania fridman- león roberto gindin  

 
 C A L E N D A R I O 20101 
 
Mayo 9-13  
 
CONGRESO EUROPEO DE SEXOLOGIA .EFS 
Porto, Portugal -  Hotel Sheraton   
www.efs2010.com 
 
Mayo 29 -3 Junio 
 
Congreso Asociación Americana Urología   AUA 
San Francisco      
www.auanet.org 
 
 
 
 
Mayo 21-27 
 
Congreso Americano de Psiquiatria   APA 
New Orleáns         
www.psych.org 
 
 
Julio 1-5                      
 
XII Congreso Venezolano de Sexología y VI Reunión de la AISM 
Maracaibo, Venezuela   
www.svsm.com.ve 
 
 
 
Septiembre  14-15-16 
VII Congreso Uruguayo de Sexología 
Organizado por SUS; SESSEX Y SUMS  
Montenvideo, Uruguay 
gvarin@hotmail.com; alberisma2004@adinet.com.uy 
 
Septiembre 26-30        
 
Congreso Bi Anual de la ISSM 
Seul. Corea,     

                                                      
1  Recordar la fecha del Mundial de Futbol  de Sudáfrica en el año 2010 para no comprometer 
reuniones sobre tan relevante evento extra sexológico.  
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www.issm2010.info 
       
 
 
Octubre 
 
      
Octubre 21-23  
 
XV CLASES, 30 años de FLASSES   
Alicante, España     
www.flasses.net ;  
 
  
Octubre 28-Noviembre     
 
XXVI Congreso de APAL 
Puerto Vallarta, México      
www.anfitriones.com.mx 
 
 
Noviembre  19-21      
  
XVIII Simposium Internacional de Sexualidad: Sexo Total 
Caracas   Hotel Pestana   
www.rubenhernandez.com 
 
 
Noviembre  10-13     
Congreso Anual Sociedad de Medicina Sexual Norteamérica 
Miami  
Fl, USA     
www.smsna.org  

�

 
C L A S E S  2010,  F L A S S E S  30  A Ñ O S 
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Secretaría del Congreso 
Asociación Española de Especialistas en Sexología (AEES) 
C/ Blas Valero, 71 ático03201 – Elche    Telf.: 647523041 
Email: info@congresosexologia2010.com  
Web: http://www.congresosexologia2010.com/  

Ubicación 
En la playa del Postiguet, muy cerca del popular paseo marítimo y puerto deportivo y frente al 
nuevo Casino del Mediterráneo. 
Aeropuerto internacional de El Altet (Alicante): 10 km. 
Estación de trenes Alicante-Término: 1 km. 
Centro histórico de la ciudad con sus tiendas y monumentos reconocidos como el Castillo de 
Santa Bárbara: A pocos minutos caminando. 

Ceremonia de apertura 

La ceremonia de apertura tendrá lugar el jueves 21 de octubre a las 17:00 h en el Real Casino 
de Alicante http://realliceocasinoalicante.com/ 
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Cena de Gala 

La cena de clausura tendrá lugar el sábado 23 de octubre en el Castillo de Santa Bárbara de 
Alicante www.castillosnet.org/programs/castillosnet.php?tip=alb&dat=/alicante/A-CAS-
001.php&pag=1 a las 21:30 h. 

Idioma 

El idioma oficial del congreso es el español. Traducción simultánea en otros idiomas será 
ofrecida para sesiones plenarias si es requerida por un mínimo de 60 participantes inscritos un 
mes antes del inicio del congreso. 

Certificados de asistencia 

Los certificados de asistencia serán entregados a los participantes inscritos en el congreso al 
final del mismo. 

Acreditaciones del congreso 
Están solicitadas por este congreso: 
Declaración de interés científico Sanitario. 
Acreditación de actividad de formación continuada. 
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